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Porque están esclavizados los pueblos ?
Porque han dexado de hacer uso de su razón y  de su fuerza.
A bdicar su razón y no resistir a la tiranía es un crim en de lesa 

humanidad. E xercer los actos por los cuales el pueblo manifiesta su 
intervención en los negocios públicos y precave la confiscación de 
estos a favor de una oligarquía privilegiada es por consiguiente, no 
un derecho , sino un deber. Pedir por favor a un gobierno el permiso 
de exercerlos es el ultim o grado de hum illación; y  si el gobierno 
tirano lo n iega, o desprecia la petición, no dignándose siquiera de 
contestar a ella, no hace mas que aquello a que le provoca la bajeza 
de los suplicantes. A los eunucos se les da de palos quando manifies
tan un deseo p iopio de hombre.

Sin duda que el gobierno (lom ando esta voz en sentido gen eral), 
esta instituido para la conservación del orden. Pero un hecho des
graciado : la concentración de todo el poder en un solo hom bre, ha 
difundido entre los pueblos modernos una idea tan falsa como fu
nesta : que en este hombre está encarnada la esencia del gobierno 
y que sin su influencia suprem a, moderadora de todo lo dem as, no 
puede haber orden. Los gobiernos constitucionales no han hecho 
excepción y paraque no se dude de ello , han parado últimamente 
en la declaración paladina que su principio es : la resistencia a la in
tervención popular (i).

Asi cayó el ultimo prestigio de las mentiras m onárquico constitu
cionales. Asi cayóla  ilusión de una liga de principes constitucionales 
contra principes absolutos. Es claro que 110 hay mas liga que la de 
los principes con u a  los pueblos, las constituciones existen no pol
los principes sino a pesar de los principes; viciadas én su esencia y 
profanadas por la admisión de un poder contrario a ellas no pueden 
ya servir de paladión a los pueblos, y estos tienen en lo venidero que

(r )  E llo s  dicen a la a n a rq u ía , pero quando se exam ina que rs lo q ue entienden 
p or tal, se vera que son los actos mas esenciales de in terven ció n  popular.
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busc idad ei M_= ; el p u eblo, ley heeha por el pueblo y
para ley o enta mezcla de principios hostiles al
puet —~

Di ¿ 4  s para deliberar no pueden segura- 
mení W~~EE¡: ^utir el arreglo délas funciones del 
gobi' - bajo el yugo de la superstición, los 
senti ^  en el hombre haran que su pecho 
palp -t>-isí= , de la igualdad, de la fraternidad; 
que ; ££ :|ue se la aseguren y echen de si con 
horn eran imponer con el pretexto del 
orde ~  )or el fanatismo, todavía no es este 
un n -= arbitrio de los lobos rapaces que se 
echa — los y triun far: el genero humano 
form ~  s progresos de la razón general su
plen 05 -tr ilidades : entonces cabalmente es 
quar EE res dedicados a su bien , que mas 
felict J "EE ;s y experiencias , tomen su defensa 
y si t -j._ ’1 en un cadalso. Con la sangre délos 
mart libertad , y cae la malediccion sobre 
las c; pueblos. Y  la obra de los martyres 
se co ueblo y la ley sera hecha no solo 
para 00 “ T Llegad entonces, sofistas, y negadlo, 
si os

Pr ; glones cortos y sencillos aquellos 
pnn< i.o— — ¡iones locales que todo hombre es 
capa: ^ r la ley del pueblo. La organización 
mas ( r  bra de los elegidos del pueblo y for
mará g  £ anales o lo que hoy se llama consti- 
tucic

La ~  los hombres mas sencillos lo que
antes £ ni aun a los que se habian dedicado
espec "* — : los gobiernos y que querrian co-
muni =  brimientos.

La  ^  o que no basta el reconocimiento
teorii - -EE ’• En Inglaterra y Francia está reeo-
nocid =: 3ra por la constitución del año xii :
véase ’or eso hay algunos que hoy definen
la sol _  ~  i la fuerza » y aprecian las institu-
cione w  E: ese doble fundamento. La expe-
rienc —  unesto es, esperarlo todo y pedirlo
Lodo ~  arno no está en manos del pueblo
sino ( A — EE rey, o de algunos oligarcas que se
llama =  icuradores, etc., en cuyo nombra-
mienl —  puede el pueblo. Estos oligarcas
con s —  zan todo el poder en sus manos y
dicen EE arden, entiéndase bien, el orden de
que e —EE pueblos hay que se gobiernan por
el orí _  EE as felices. Sepase pues de aqui en
adelai 05 EE es hablan del orden, esto no quiere
decir —  narquico. es decir, el privilegio de
oprin EE tcrvencion que ellos llaman anar-
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quia;sepase también que quando elíos hablan de la ley, se entiende 
siempre la ley hecha por e llo s; con esta engañifa destruyen la libertad 
y  la igualdad, porque añaden « ante la ley» pero no dicen quien 
hace la ley, ni quien la exeeuta; de lo contrario se vería que es la ley 
que hacen los lobos a las ovejas. Solo argumentando de un modo 
tan inicuo; es como los mal llamados representantes del pueblo han 
podido decir, que la igualdad no quita el que haya una camara pri
mera y privilegiada, otra de monopolio electoral y  que haya un sin 
num ero de títulos y  fueros, todos sin mas objeto que el de elevar 
ciertas personas o clases sobre el común de los ciudadanos, y envi
lecer el dictado de ciudadano sin mas apendice (i).

La experiencia nos ha enseñado que es imposible mantener y 
guardar el orden, el verdadero orden, bajo un gobierno inm utable, 
irresponsable y elevado desproporcionalmente sobre todos los demas 
ciudadanos, a los que seduce, corrom pe o amedrenta con su fau sto , 
con su impunidad y con sus inmensos recursos. Desde hoy mas que
dan los pueblos convencidos que en vano vierten su sangre, en vano 
oponen sus pechos a las bayonetas de los satélites del despotismo si 
después de la victoria no quitan la causa que siempre ha hecho ne
cesarias las revoluciones y que no es otra sino la existencia de un 
gobierno que por negar su dependencia del pueblo se llama legitimo 
o semi-legitimo, en el sentido de hereditario, inviolable e irrespon
sable. Laíayette negó haber dicho, presentendo un rey revolucionario 
al pueblo : esta es la mejor de las repúblicas, pero si lo ha d ic h o , no 
ha dicho mas que el m ayor de los absurdos.

La experiencia nos ha enseñado que hay una liga entre lodos esos 
tiranos que se llaman reyes, para ahogar todas las revoluciones popu
lares bajo el miedo de una invasión. Porque una vez, llevando cual 
A tila , sus hordas salvages por millones contra ese pueblo infeliz de 
F ran cia , y fomentando al mismo tiempo las conspiraciones y rebe
liones serviles que despedazaban su seno , porque aquella vez lograron 
im ponerle la necesidad de hacer los esfuerzos que hace un hombre 
desesperado quando se ve al borde del precipicio , creen que el re 
cuerdo de esas calamidades de que ellos tienen la culpa, arredrará 
para siempre a los pueblos de reiterar semejante tentativa y se lison
jean que poniéndolos en la alternativa de « esclavitud o guerra » siem
pre serán tan viles de preferir la prim era. Pero si los pueblos, aun 
poco diestros, se han dejado guiar y alucinar por losoligarcas egoístas, 
que en efecto son bastante viles para no hallar la paz cara  al precio 
de todas las bajezas y  de todas las hum illaciones, de aqui en a d e 
lante no escucharán mas esa voz corrom pida , sinó del mismo campo 
de batalla donde acaban de derrocar los despotas que los o p rim en , 
irán, sin soltar un minutólas arm as,a la frontera, por donde pudieran 
ven irlos despotas aliados y si el pueblo vecino, anim ado con la presen
cia de los libres sacude sus cadenas y pide favor, en ley de fraternidad

( i )  Eso es loque resulta  cuando se dice que los ciudadanos serán igu ales anle Ja ley 
pero sin  garantizar que la le y  sera igu al paralas ciudadanos. N o basta tam poco el 
que todos puedan llegar a m onopolizar, sino q ue no baya m onopolio.



buscar su seguridad en una ley del pueblo, ley lieeha por el pueblo y 
para el pueblo, ley que no consienta mezcla de principios hostiles al 
pueblo.

Dos millones de hombres aptos para deliberar no pueden segura
mente con currir al foro para discutir el arreglo de las funciones del 
gobierno, pero quando no estén bajo el yugo de la superstición, los 
sentimientos generosos innatos en el hombre haran que su pecho 
palpite al nom bre de la libertad, de la igualdad, de la fraternidad; 
que acojan con ju b ilo  alas leyes que se la aseguren y echen de si con 
horror las cadenas que se les quieran imponer con el pretexto del 
orden. Y  si están embrutecidos por el fanatismo, todavía no es este 
un motivo para abandonarlos al arbitrio de ios lobos rapaces que se 
echan sobre ellos para explotarlos y triunfar : el genero humano 
forma una fam ilia solidaria y  los progresos de la razón general su
plen a los defectos de las localidades : entonces cabalmente es 
quando el pueblo necesita hombres dedicados a su b ie n , que mas 
felices en la extensión de sus luces y experiencias, tomen su defensa 
y si es preciso se sacrifiquen por el en un cadalso. Con la sangre de los 
martyres fructifica el árbol de la libertad , y cae la inalediccíon sobre 
las cabezas de los verdugos de los pueblos. Y  la obra de los martyres 
se convertirá en propiedad del pueblo y la ley sera hecha no solo 
para el pueblo sino por el pueblo. Llegad entonces,sofistas, y  negadlo, 
si os atrevéis.

Proclam ar pues en pocos renglones cortos y sencillos aquellos 
principios generales y sus condiciones locales que todo hombre es 
capaz de com prehender, es formar la ley del pueblo. La organización 
mas complicada de detalles sera obra de los elegidos del pueblo y for
mará propiam ente los fueros nacionales o lo que hoy se llama consti
tución.

La experiencia ha enseñado a los hombres mas sencillos lo que 
antes no se permrjia pronosticar ni aun a los que se habian dedicado 
especialmente a la observación de ios gobiernos y que querrían co 
m unicar con franqueza sus descubrimientos.

La  experiencia nos ha enseñado que no basta el reconocimiento 
teorico de ia soberanía del pueblo. En Inglaterra y Francia está reco
nocida legalmente, en España lo era por la constitución del año xii : 
véase como eslán estas naciones. Por eso hay algunos que hoy definen 
la soberanía :«E1 derecho unido a la fuerza » y aprecian las institu
ciones según su congruencia con ese doble fundamento. L a  expe
riencia nos ha enseñado quan funesto es, esperarlo todo y pedirlo 
todo al gobierno, quando el gobierno no está en manos del pueblo 
sino de un hombre que se llama rey, o de algunos oligarcas que se 
llaman m inistros, proceres, procuradores, etc., en cuyo nom bra
miento y responsabilidad nada puede el pueblo. Estos oligarcas 
con su gefe, llamado rey, centralizan lodo el poder en sus manos y 
dicen queesta es la condicion del orden, entiéndase bien, el orden de 
que ellos viven y triunfan, porque pueblos hay que se gobiernan por 
el orden popular y son mucho mas felices. Sépase pues de aquí en 
adelante que quando estos hombres hablan del orden, esto no quiere 
decir otra cosa sino el orden m on árquico, es decir, el privilegio de 
oprim ir ti pueblo, evitando su intervención que ellos llaman anar-
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quia; sepase también que quando ellos hablan de la ley, se entiende 
siempre la ley hecha por e llo s; con esta engañifa destruyen la libertad 
y  la igualdad, porque añaden « ante la ley» pero no dicen quien 
hace la ley, ni quien la executa; de lo contrario se vería que es la ley 
que hacen los lobos a las ovejas. Solo argumentando de un modo 
tan inicuo; es como los mal llamados representantes del pueblo han 
podido decir, que la igualdad no quita el que haya una camara pri
mera y privilegiada, otra de monopolio electoral y  que haya un sin 
num ero de títulos y  fueros, todos sin mas objeto que el de elevar 
ciertas personas o clases sobre el común de los ciudadanos, y envi
lecer el dictado de ciudadano sin mas apendice (i).

La experiencia nos ha enseñado que es imposible mantener y 
guardar el orden, el verdadero orden, bajo un gobierno inm utable, 
irresponsable y elevado desproporcionalmente sobre todos los demas 
ciudadanos, a los que seduce, corrom pe o amedrenta con su fau sto , 
con su impunidad y con sus inmensos recursos. Desde hoy mas que
dan los pueblos convencidos que en vano vierten su sangre, en vano 
oponen sus pechos a las bayonetas de los satelítes del despotismo si 
después de la victoria no quitan la causa que siempre ha hecho n e
cesarias las revoluciones y que no es otra sino la existencia de un 
gobierno que por negar su dependencia del pueblo se llama legitimo
o semi-Iegitimo, en el sentido de hereditario , inviolable e irrespon
sable. Lafayette negó haber dicho, presentendo un rey revolucionario 
al pueblo : esta es la mejor de las repúblicas, pero si lo ha d ic h o , no 
ha dicho mas que el m ayor de los absurdos.

La experiencia nos ha enseñado que hay una liga entre todos esos 
tíranos que se llaman reyes, para ahogar todas las revoluciones popu
lares bajo el miedo de una invasión. Porque una vez, llevando cual 
A tíla , sus hordas salvages por millones contra ese pueblo infeliz de 
F rancia , y fomentando al mismo tiempo las conspiraciones y rebe
liones serviles que despedazaban su seno , porque aquella vez lograron 
im ponerle la necesidad de hacer los esfuerzos que hace un hombre 
desesperado quando se ve al borde del p recip icio , creen que el re 
cuerdo de esas calamidades de que ellos tienen la culpa, arredrará 
para siempre a los pueblos de reiterar semejante tentativa y se lison
jean que poniéndolos en la alternativa de « esclavitud o guerra » siem
pre serán tan viles de preferir la primera. Pero si los pueblos, aun 
poco diestros, se han dejado guiar y alucinar por los oligarcas egoístas, 
que en efecto son bastante viles para no hallar la paz cara al precio 
de todas las bajezas y de todas las hum illaciones, de aqui en a d e 
lante no escucharán mas esa voz corrom pida , sinó del mismo campo 
de batalla donde acaban de derrocar los despotas que los o p rim en , 
irán, sin soltar un m inutólas arm as,a la frontera, por donde pudieran 
venirlos despotas aliados y  si el pueblo vecino, animado con la presen
cia de los libres sacude sus cadenas y pide favor, en ley de fraternidad

( 3 )

( i) Eso es loque resu lla  cuando se dice que los ciudadanos serán igu ales ante Ja ley 
pero sin  garantizar que la le y  sera igu al paralos ciudadanos. JSfo basta tam poco el 
que todos puedan llegar a m onopolizar, sino q ue no baya m onopolio.



se lo darán y en un momento caerá esa fantasma nebulosa que solo 
ha parecido terrible a los que no han tenido el valor de m irarla con
oíos serenos. .

La  experiencia nos ha enseñado que las bases de toda sociedad bien 
ordenada: la libertad, la igualdad y la fraternidad son el objeto c o n 
stante de los ataques de los gobiernos independientes de los p ueblos; 
que por eso se ha tratado de ponerlas a salvo por definiciones legales 
insertas en las constituciones; que ninguna de esas definiciones ha 
podido escapar a la interpretación siniestra de los sofistas del poder, 
pero que es fácil dar una definición legal satisfactoria de estas voces 
cuyo sentido está grabado en el corazon del hom bre, y  asegurar 
su aplicación practica, siempre que la elaboración y  la execucion de 
las leyes se ponga bajo la salvaguardia, no teórica sino efectiva, de la 
soberanía papular, poique solo de este modo se logra que no se im 
ponga a los hombres una coartación innecesaria de sus facultades, ni 
se falte a la obligación solidaria de todos los hombres a trabajar en el 
progreso general. Si se dice por exemplo, la libertad es el libre exei (..icio 
de las facultades de! hombre bajo las restricciones de la ley, nada se 
dice, porque la ley puede ser inicua como son la mayor parte de las 
que nos rigen , pero esta misma definición satisface com pletam ente 
cuando la ley se hace y se executa bajo la intervención y  vigilancia 
del pueblo o en olro term ino, de la sociedad en masa. No basta decir 
que la razón debe ser la que presida a la confección y execucion de 
las leyes , porque quien es el depositario de la razón ? También es la 
experiencia la que nos ha enseñado que este pretexto de la soberanía 
de la razón no es mas que la confiscación de la razón a favor de los 
ricos v titu lados, es decir de los hombres que m uy lejos de m os
trarse los mas independientes, han sido siempre los mas egoistas 
serviles y venales. A  la vista de unos parlamentos como los de W a l-  
pole, de V illé le , de Perrier, de Thiers y de M artínez de La Rosa no 
queda la mas leve duda de que no hay corazon sino en las masas í i) ,  
que solo en un gobierno popular, es defcir, en el cual intervienen las 
masas y les infunden su espíritu, se puede esperar una législacion que 
no se ocupe en estropear sino en arreglar las libertades, no en 
adular tronos sino en acatar con un santo temor losderechos del ciuda
dano. Solo entonces habrá igualdad, porque no habrá la perspectiva 
de pasar a las clases privilegiadas, que es lo que hoy se llama igual

( l )  Los periódicos ingleses con m otivo de las d ic c io n e s  de esta época han dado 
una tabla de proporción en tró la  m oralidad y la riq u eza porque dicen que de 2 0 poso 
dores de re n ta s , según la cantidad de renta se observa la s igu ien te  proporción 
en tre  los hom bres de m o v im ie n lo , los in d iferen tes o pancislas y los conservadores, 
com o ellos se llam an , esdecir los serviles.

R eu ta 1 ib* est. nom bres de m ovim iento in d iferen tes  conservadoers 
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ilail en el leuguage embustero de la m on arquía, sino que no habrá 
clases privilegiadas y por consiguiente 110 habrá quien por conservar 
los favores de privilegio que goza , favorezca el poder, que siendo la 
cima de todos los privilegio!', se los garantiza. No habrá una camara 
primera, fundada en el principio insolente que pueda haber otros inte
reses que representar que los del pueblo en com ún , y una clasedís ■ 
tinta de la masa de los ciudadanos, no habrá tampoco una camara 
segunda, compuesta de otros privilegiados por la fortuna, aunque sean 
los mas desprovistos de lo que constituye el mérito de un ser ra cio n a l: 
de lu ces, de probidad y  de caracter. No habrá una estirpe o una casta 
que temiendo por sus privilegios tenga necesidad de « templar la 
efervescencia popular » expresión favorita de los hipócritas, no habrá 
pues sino una camara : la del pueblo : una condlcion, la de aptitud 
reconocida por el pueblo , y por lo mismo que el pueblo haya reco
nocido esta aptitud y que la constitución le asegure su intervención 
en los casos y  en la forma que sea necesario para el bien p u b lico , se 
le dará m uy poco de esa cacareada efervescencia que no existe sino 
alli donde la injusticia y las vilezas irritan las ánimos.

L a  experieucia enfin nos ha enseñado cuan falsas son todas las 
promesas de los gobiernos que en su origen no están fundados en 
los principios prácticos de una entera libertad. Para cum plir estas 
promesas de una libertad progresiva seria preciso que la monarquía 
se abnegase a si misma y se resignase a esa transición forzosa al 
regimen popular y rep u blican o; mas esta abnegación no está en la 
naturaleza del hombre y mucho menos en la de aquellos que tienen 
que conservar para si y  para su familia ventajas y prerogativas enor
memente desproporcionadas a la suerte común de los ciudadanos. 
Qualquiera innovación que los privára de alguno de sus privilegios, 
les parecera siempre prematura y su posicion misma, haciéndoles 
temer en todo y por tocio la llegada del momento fatal, los conduce al 
empleo de medios violentos para conservar el orden de que ellos nunca 
dejan de creerse o a lo menos de anunciarse como la salvaguardia 
principal. Desgraciada la revolución que pierde el instante de la 
victoria y no arranca de raiz los abusos que le son contrarios y q u e , 
solapados por algún corto tiempo, luego vuelven a brotar con mayor 
fuerza y con mayor peligro de la sociedad. Es tal la fuerza de las 
cosas que los mismos gobiernos son llevados mas allá de lo que ellos 
piensan, y que al cabo de algunos años se ven en una posicion en 
teramente contraria a la que ellos tal vez se prometieron. Que le ha 
sucedido a la monarquía oiudadana de un rey no vecino ? En vez de 
atraer a si todos los intereses y de ocupar una posicion eminente en 
la política europ ea, se ha visto succesivam ente en estado de hos
tilidad con todas las opiniones aun las mas moderadas : p.e. aquellas 
cuyos organos son el Constitucional y  el Temps, y  al exterior en un 
completo aislamiento hasta de aquellos que parecían sus aliados 
mas naturales y que hoy están a pique de pasarse al bando co n 
trario sí los pueblos se lo permiten. Q ue sucedió a los vvhigs de 
Inglaterra? Q ue han tenido que ceder el puesto alos sectarios del 
antiguo regimen y no tienen mas esperanza sino en aquello m ism o, 
tan temido por una gran parte de ellos, es decir en un movimiento 
popular. Enfin cual ha sido el edificio labrado sobre « los cimientos, «
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del malhadado Estatuto real? Lejos de perfeccionar nada, ni de dar 
ningún ensanche a las libertades publicas, el gobierno se ha opuesto 
con un cuidado minucioso y con un éxito que acusará eternamente 
los procuiadores de i 83 i ,  a todo lo que hubiese discrepado un ápice, 
no decimos del Estatuto real que casi nada determ ina, sino de aquel 
reglamento del regimen interior de las cortes, que los ministros co:i 
una insolencia hasta ahora sin exemplo en las faftos constitucionales, 
se han abrogado la íacultad de f o r j a r ,  com binando en el con una 
astucia notable una verdadera cortapisa a todo progreso, y al que 
los mal llamados representantes de la nación se han sometido con 
una ignominia de que en vano se buscaría el tipo ni aun en las ca 
nsaras de la oprim ida Alemania.

Las aplicaciones políticas mas generales que resultan de estos an • 
tecedenles y que por cierto son accesibles a todo entendim iento, 
deberían formar la ley del pueblo, es decir un resumen de maximas 
practicas que no son la constitución, pero sirven para establecerla, y 
para dar solucion en los casos dudosos ‘porque son las fuentes de 
todo derecho y  por consiguiente axiomas sagrados, que ninguna ley
o medida subalterna puede contrastar, variar, cercenar o abolir. A l
gunas de estas maximas se hallan en las constituciones existentes ( i) , 
pero en ninguna están completas y en las m as, se mencionan solo 
para salvar las apariencias, reservándose en la clausula de que « una 
lev especial explicara su sentido y aplicación » el m edio, o de em 
plazar su exercicio a las calendas griegas o de anularlas bajo el espe
cioso pretexto de protegerlas. En verdad que leyendo y  oyendo los 
escritos y los preámbulos legislativos de los gobernantes^ y de los par
lamentos vendidos, muchas veces rehúsa uno dar crédito a sus p io - 
pios sentidos y no sabe uno si es mas de adm irar, el concepto des
preciable que los gobiernos deben haber formado de sus pueblos, 
cuando se atreven a engañarlos con mentiras tan patentes, o la es
tupidez e indiferencia de los hombres que acceptan como titulos de 
libertad esas pragmaticas de opresión. Pero como nosotros no conce
bimos la idea de la ley , separadamente de lo que pueda explicar el 
origen y el modo de la legislación ; como creemos por consiguiente 
que la ley hecha bajo la inspiración de las masas sociales seria m uy 
otra que la ley hecha bajo el funesto influjo de las necesidades del 
trono nos parece que la ley del p u eb lo, la ley hecha por el pueblo y 
para el pueblo contendría la s  siguientes verdades :

i .  E l pueblo se declara soberano, y entiende bajo esta declaración 
que solo el tiene el derecho de form ar y variar sur instituciones so
ciales.

( 6 )

( i)  No hablam os del E sta tu lo  rea l, la mas ínfima de todas las com binaciones que 
se q u iéren d ar ayre de constitucionales y un verdadero in su lto  a la nación, p orq ue 
en el fondo , le jos de ser un titu lo  de derechos para e lla , no es mas sino una cav ila
ción de ahogado, emanada del poder a b so lu to , para red u eir  a la m inim a ex p re
sión posible un hecho que ya no se podia evitar. Hasta su  titu lo  es un ab su rd o , 
porque no llam a <-slalufo nacional ? son los reves los que tienen  el derecho de es
tatuir só b rela s  naciones? •



2. E l pueblo poseyendo et derecho y la fuerza, pone su derecho 
bajo la salvaguardia de la fuerza formándose en guardia nacional.

T odos los hombres domiciliados y que tienen un inodo conocido de 
vivir son guardias nacionales. . . .  . ..

3 . E l pueblo se declara uno e indivisible y  no admite ninguna dis
tinción de clases.

Todos los guardias nacionales son electores y elegibles, con res
pecto a las funciones publicas de elección popular.

Todos los guardias nacionales según su  aptitud son admisibles 
a los empleos de nombramiento dependiente d é lo s poderes públicos.

4. El pueblo reconoce la fraternidad entre todos sus individuos y 
la obligación común de procurarles su mejora moral y  m atenal.

5. E l pueblo reconoce la fraternidad entre todos los hombres y 
arreglará a este principio sus relaciones con los otros pueblos.

6. E l pueblo reconoce la libertad de conciencia, y separa ente ra- 
mente lo temporal de lo espiritual.

n. E l pueblo, paraque no se sorprenda su buena fe, declara que no 
reconocerá ninguna constitución la cual no le a se g u ie p o r isposi 
ciones p ositivas:

L a  libertad indefinida de la imprenta ;
L a  libertad individual y del domicilio ;
L a  libertad de las asociaciones particulares.
L a  propiedad constituida por la ley.
8. El pueblo protesta contra los tiranos para todos los tiempos fu 

tu ros, protesta contra toda pretensión que se quisiese fundar en su 
obediencia forzada si por desgracia cayese en ella, y delega a to os os 
patriotas y  a cada uno en particular expresamente el derecho de 
repeler la tiranía con la fuerza y de perseguir al tirano como puesto 
fuera de la ley.

Nos otros no consideramos al gobierno como una institución que 
debe reemplazar la acción de los ciudadanos sino-regularizarla lo que 
en ningún caso puede ser equivalente a prohibirla. S.tbemos que 111 
sin numero de serviles, que lo son por ignorancia o por egoísmo, m i
ran el exercicio de los derechos indicados como el colmo de la anar
qu ía, desechándolo con su eternoe insipido refrán de la imposibilidad 
p ractica , pero sabemos también que la posibilidadexiste y no sola
mente en alg unos cerebros enfermos como ellos dicen, sino en una 
nación grande y poderosa, que en esa p ractica , llevada p a cu n a 
mente a un grado de latitud y ensanche de que no tenemos id ea , 
halla una fuente inagotable de goces morales y materiales. Que si se 
nos quiere redargüir que aquella nación está constituida en repu- 
blica , nosotros sacaremos la con secuencia, rio que debemos deset ai 
esas libertades que todo hombre apetece, sacrificándolas a la con ser
vación de unas formas viejas y viciosas que solo interesan a los que 
en ellas hacen el principal p ap el, sino al contrario que debemos 
desechar estas formas e introducir otras con las cuales el exercicio de 
los derechos populares está connaturalizado. S i  todo se pide al go
b i e r n o  y todo se espera de e l,  confórmense enhorabuena los c iu d a
danos a descender a la clase de autómatas y dar al gobierno toda la 
fuerza sin la cual no pudiera intentar hacer bien o mal tantas cosas 
como de el se exigen. Este es el sistema de los poltrones que miran

( 7 )



a las constituciones como importunas y no apetecen mas que un 
gobierno paternal como el de Austria, Rusia o P ru sia, a trueque 
que ese padre, rey o em perador los devore como Saturno a sus hijos. 
Nosotros tenemos un concepto mas noble del destino del hom bre, 
y por eso quisiéramos que los ciudadanos aprendiesen los articu 
les de la ley del pueblo de memoria como un catecismo, y que se 
penetrasen de su espíritu que los elevará a la dignidad de hom bres, 
y  hará que el gobierno marche con ellos y  sea lo que ellos quieran. 
Tengase entendido que esas libertades publicas forman una cadena 
de la que no se puede substraer un anillo sin que toda ella caiga en 
p e la zo s , pero que de muy poco servirá establecer instituciones p olí
ticas, si el espíritu de la nación no las da aquella autoridad y  peso 
que únicamente pueden asegurar su estabilidad. Napoleon em pera
dor,instituyó tribunados)'senados conservadores; quanto duraron (i)?

por lo contrario porque se conservan largo tiempo instituciones 
en sumo grado ridiculas sino por lo ignorancia y depresión en que 
ha caído el pueblo? Q ue nación que tenga el sentimiento natural de 
la igualdad sufrirá por mucho tiempo una cam ara de P ro ceres, 
que por solo su nom bre ya insulta el pueblo, porque Proceres quiere 
decir los prim eros, los que descuellan, los que están á la cabeza de 
los o tros, dictado que aun pronuncido por el pueblo mismo seria 
peligroso o infundado, pero que adjudicado por el gobierno en 
premio del servilismo o de la incapacidad llega hasta lo sublime del 
absurdo. H ubo proceres en España quando hubo una nobleza feu
d a l , entre la cual los proceres eran las familias mas antiguas y mas 
consideradas, pero habiendo cesado la existencia política y social del 
feudalism o, como restablecer una superioridad que ya no tiene base 
ni cab id a , y que por cierto no se hará muy visible con sus 6o,ooa 
reales de renta y su nombramiento por el gobierno, aunque vaya 
cubierta cóm icam ente con el manto de armiño y armada con sus 
bastones isabelinos. Qual puede ser el objeto desem ejante in stitu
ción ? E l sabio M archena lo ha dicho mucho tiempo ha: querréis un 
régimen popular ? estableced una camara de representantes; querréis 
sobre lodo una m onarquía? estableced una cam ara arisloct'atica : En 
efecto , si solo se tratase de introducir dos grados de discusión , cosa 
cuya utilidad no comprehendem os para un pays endonde no haya 
mas que un solo Ínteres: el del pueblo; en este caso no se le darían a 
la camara de Pares o Proceres o como se llame, esos ayres de gerar- 
quia distinguida y mas inmediata al tron o, con la cual parece va de 
compañera la obligación de resistencia servil (2) a lodos las ¡nova
ciones que puedan conducir la sociedad a librarse con el tiempo de

( 8 )

(0 F-11 A ragon hubo lina especie di* trib unado en la persona del ju s lic ia  m a y o r; e l 
p uelilo  110 lo defendió com o era su obligación cou lra las tropelías de F e lip e  II  y el 
tribunado ex p iró  con e l m artirio  ilel u ltim o  que la exr.rcio.

(2) E s  adm itido ya como axiom a que los D iputados del pueb lo representan  el 
progreso y los que son diputados de su casta o de ia corte qnc los nom bra, rep re
sentan la resistencia. P o rq u e  no se iléja m archar al progreso so lilo  ?



ese peso de dinastias que tiene encima (r). Puro que exem plo mas 
horroroso1 ite lo que puede la falla de luces v de espíritu liberal en 
et pueblo , ',¿»ue el que présentan a nuestra vista ¡os sectarios dem a
siado numerosos del apostolicism o ? Supongam os un momento que la 
Inquisición no sea mas que un pretexto, (y pos desgracia para muchos 
es un objeto de deseos verdad eros) se creería , si no se viese , que en 
el siglo ig  los hombres puedan invocar senejanle pretexto para ma
tarse los unos a los otros? Mas direm os, porque no es nuestra cos
tum bre decir las verdades a m edias; si es una persona real por 
quien se disputa, vale ningún rey, llámese Juan o Pedro la sangre 
que se está derramando con ferocidad inaudita? Si el pueblo no 
estuviera embebido de preocupaciones antiguas , en las quales se 
le quiere confirmar cada vez mas, sacrificaría sus hijos y sus haberes 
al prestigio de unos nombres que todo representan menos los p rin 
cipios de libertad? No le occuriría  desde luego el pensamiento de po
ner fuera de causa todo pretendiente, examinando solo lo que se 
hubiese de hacer para asegurar al ciudadano sus verdaderos intereses 
que por cierto 110 tienen necesidad ni de este santo ni del otro?

Que pueblo medianamente instruido no comprehendera esos 
pocos renglones de que hemos form ado la ley del pueblo? Que c iu 
dadano de los Estados unidos no los sabe y  aplica ? Aun en aquellos 
paises como p. e. la Inglaterra donde no están puestos en practica 
sino parcialmente, los ciudadanos usan de los derechos adquiridos sin 
ninguna subversión, antes con provecho del bien publico. Pero sí el 
pueblo no los puede comprehender porque se le priva de la luces 
que despejan el entendimiento y del uso practico que forma las cos
tum bres, entonces tiene que renunciar a una buenaconstitucion p o
lític a , porque en esas pocas lineas está trazado el fundamento y el 
criterio d é las instituciones publicas : estas no tienen un valor propio 
en independiente de los derechos, cuyo afianzamiento es si! objeto ; 
y por eso llamamos aquel compendio de maximas ley del pueblo 
porque debe servir al pueblo de pauta para apreciar y modificar 
sus instituciones. Que le servirá al pueblo constituirse en guardia 
nacional sino conoce principios que le guien en sus deliberaciones 
y  elecciones? Que le servirá declararsu soberanía sino sabe exercerla?

( 9 )

( i)  A (jui v ien e b ien  recordar un parrafo d e l d iscurso d e l conde de las Navas 
sobre no asignar al p rin cip e  Sebastian n inguna p arle  en el p resupuesto p orq ue no 
h ab ia .ju rado fidelidad ¡t la R ein a. <c La obligación de ju r a r  fidelidad á los reyes y de 
servirlos lealm ente está cu  razón directa del rango que se ocupa en la gerarquia 
social, i) A q u í se ven cosas peregrinas : I o q ue se ju ra  fidelidad y se s irve  no a la 
nación sino a los reyes , 20 q ue hay una superposición de gerarqu ias desde el pueblo 
basta el trono, de las quales aquellas q ue están mas inm ediatas al trono tienen una 
obligación mas estrecha con e l. — N o ve el S r . conde que esto solo pu d iera se r , si el 
trono tuviese un derecho propio d istin to  del de la nación , p orq ue sino , el ju r a 
m ento aun que m aterialm ente prestado a l re y , so le  p resta solo com o delegado de 
Ja nación , pero acia la nación todos tien en  igual obligación  como tienen  igu ales  
derechos y el p rin cip e  Sebastian n ó v a te  m asqu e él que cria  m elones o. pesca sar
dinas. Q u au d o uri corifeo  del lib era lism o  habla asi que hay que esp erar de los 
de mas? E s de ad m irar entonces que so tolere una cam ara de proceres y aun se la tenga 
p or una in v en ció n  heroica ?
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Que le sirve constituirse en república sino expresa un objeto social ? 
Los republicanos no sostienen su gobierno porque se llama república, 
sino porque es el que reúne la fuerza necesaria con la economía (i) 
y con la mayor libertad posible de los individuos. Mas en las m onar
quías se sigue el sistema diametralm ente opuesto. Perezca todo con 
tal que se sostenga el trono! Esta esla m axima de los Fernandos y 
F ilipos que a la par de haber arraigado en la nación una predilec
ción m onárquica, ciega, porque no estriba en la comparación con 
otra clase de gobierno , la ha sumido en un abismo de degradación 
del que no saldrá mientras no se generalize en ella el examen libre 
de sus instituciones. U na circunstancia hay que engaña a muchos : 
la España siempre ha tenido reyes, esto es verdad, pero su autori
dad era limilada en parte de derecho, y en parte de hecho por la 
intervención popular de las Cortes. N o hay duda que esta clase de 
gobierno, jun to con otras circunstancias ha hecho prosperar el 
pays por largo tiem po; pero nadie negará que aquel estado de cosas 
tenia mucho de confuso e in fo rm e, y se mantenía solo por el equi
librio natural de las diferentes clases en que la sociedad estaba en
tonces de hecho dividida. Nadie querrá hoy volver a aquel caos 
feudalistico que en si mismo encerraba el germen de la destrucción. 
Desde que la unidad nacional fue conseguida con la reunión de las 
coronas de Castilla y de Aragón y con la conquista de G ranada —  
hubo necesidad de arreglar ei movimiento interior de la sociedad que 
hasta entonces había sido dirigida mas bien por la fuerza de las c ir
cunstancias y de los acontecimientos que por un conocim iento 
claro del efecto de los instituciones políticas. Seria digno de las in 
vestigaciones de un historiador español explicar la causa porque la 
nobleza en vez de imitar el exemplo de la inglesa, siguió mas bien el 
de la Francesa abandonando la causa del pueblo y preparando su 
propia y muy inmediata ruina. Sospechamos que el orgullo o r 
todoxo, engendrando una especie de desden contra el pueblo 
mezclado entonces todavía con moros y ju d ío s , contribuyó no 
poco y facilitó la sumisión de ese cuerpo aristocrático al yugo 
degradante de la inquisición. Sea de esto lo que fuere, en España 
sucedió entonces lo que sucederá en todas las monarquías, lo que 
sucedió en F ra n cia , medio siglo h a , lo que sucede en In glaten a 
ahora con la decadencia inevitable déla aristocracia : esto es, la m o
narquía se halló frente a frente con el principio popular : y poi’ des
gracia lo venció. Las ideas de libertad no volvieron a renacer sino en 
nuestra época, pero a lo menos se debiera apreciar la ventaja de que 
en nuestro pays puede seguirse con facilidad el orden natural en las 
sociedades m odernas; porque este orden está fundado en la unidad 
social y esta a lo menos ha sido obra del despotismo mediante la des
trucción de la independencia de las clases privilegiadas, que en otras 
partes p. e. en Inglaterra aun presentan obstáculos grandes. Reconstruir 
hoy dia existencias que ja  concluyeron su tiempo, apreciar las leyes

( i)  La m onarquía cuesta a los E spañoles p ovahora  4° m illones de lisia  c iv il , 
200 m illones de guerra c iv il y mas de 2CM) m illones de deuda realista.
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por lo que han valido en otras épocas muy diferentes de las nues
tras es un anacronism o; pero desechar de estas leyes solo aquellas 
que son la expresión de máximas aplicables a todos los tiempos y a 
todos los hombres, resuseitando precisamente las otras que se debieran 
modificar h o y , si estuviesen aun en vigor; llamar este enjuage el 
restablecim iento de las leyes patrias, es un pensamiento tan necio 
com o crim inal y que sin em bargo se manifiesta sin rebozo y con la 
m ayor brutalidad en esa obra famosa de los Burgos y de los M ar
tínez de la Rosa. Y  a esta obra han jurad o adhesión hombres que 
se pueden gloriar de haber tenido parte en la form ación, o a lo 
menos en el sostenimiento d éla  constitución del año 1812 , hombres 
consagrados a su defensa por la sangre de sus deudos y  a llegad os, 
m artyres de la libertad, que si pudiesen aparecer entre nosotros 
volverían indignados el rostro y buscarían de nuevo la tum ba para 
no ser testigos de un envilecim iento tan inconcebible. (1)

N os hemos explicado bastante en otraocasion para no tener que re
petirlo , porque y en que sentido declaramos mestra adhesión a la 
Constitución del año 1812. No pretendemos por cierto que en ella 
están compreheudídas todas les instituciones que forman la garan
tía material de los principios contenidos en la ley del pueblo ; pero de
clarando la soberanía del pueblo y  el derecho de revisión incluye 
virtualm ente todas las transformaciones que el progreso de las luces 
haga necesarias. Los Españoles lo entendieron asi, empezando a in
troducir de hecho ciertas acciones políticas que parecían necesarias 
al sosten de la constitución. Las sociedades patrióticas se organiza
ron en 18 20 como por encanto en toda la E sp añ a, abrieron correspon
dencia con la central de la Fontana de oro en M adrid y se mostraron 
dispuestas a recibir el impulso de ella. Que fuerza tan inmensa para 
un ministerio inteligente y liberal! Que no eran peligrosas, se echa 
de ver por la facilidad con que se destruyeron. Ojala que hubiera 
habido al frente de ellas hombres de bastante influencia para resis
tir al poder de la c o rte : no se hubiera disuelto el exercito de Riego 
no se liubiera tolerado el infausto ministerio F e liú , no se hubiera 
dado margen con una crim inal apatía a la sedición armada u a lo 
menos hubiera habido un punto de reunión para medio millón de 
liberales que estaban prontos a tomar las armas. Que vida politica 
tan diferente de la que hemos sufrido bajo el yugo vergonzoso 
del engaño, de la m entira, d é la  hum illación; de este envilecimiento 
que acabó en la por siempre memorable tiranía de los diez años que 
aun hallan algunos Españoles espúreos palabras para invocarla I 

Que éxito tan diferente se podía esperar si suponemos por un 
mometi I o que un justicia m a y o r, un senado conservador o llámese 
como se quiera, hubiera vigilado atentamente sobre el origen y el 
progreso del mal que nos m inaba, declarando cnando era necesa
rio la patria en peligro y  dando la voz « a las armas » a los ciudada
nos reunidos entorno de las sociedades patrióticas ! Hubiera sido po-.

( i j  Q u ien  no sal».: q ue'el ilu s tre  P o r lie r  era cunado d e T o re n o  y el Ínclito  R i '  go 
sobrino de Cayetano V al des?
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sible que la'cobardía y la traición d é lo s  que gobernaban , por mejor 
decir de los que huían desde la ca p ita l, comprometiese la suerte de 
toda la nación, si el poder centralizado en manos pérfidas o ineptas no 
hubiera despilfarrado los recursos que tenia y dejado sin a c
ción los ¡inmensos que las provincias en si encerraban? Esos se
tenta u ochentamil satelites del despotismo que invadieron la España, 
eran suficientes para vencer y conquistar la G alicia, sepulcro délos exer 
citos combinados de dos mariscales, la Andalucía con sus recursos y 
su poblacion liberal apoyada en la posicion de la isla Gaditana , el 
reyno de M urcia sostenido por los baluartes de Cartagena y Alicante, 
la C atalu ñ a, herizada de fortalezas y  en todos tiempos capaz de 
sostener por si sola un guerra sangrienta, y tantas otras localidades 
endonde había plazas de guerra ynucleos de fuerza liberal armada ? 
Pero se disolvió desde un principio alas juntas provinciales como se 
dísolvio al exercito de Riego y alas sociedades patrióticas, y en vez de 
un senado conservador hubo una camarilla conspiradora que todo 
lo dom inaba, en todas partes hallaba indulgencia, y que, eiñendonos 
meramente a sus planes constitucionales , en caso de no poder exe- 
cutar o tro s , lo prim ero que nos preparaba era un senado servil 
en una camara de Pares o en un consejo de estado de nom bramiento 
real.

Pasando a una época mas reciente , sí en lugar de las intrigas ti- 
inidas y tenebrosas de algunos gefes dependientes del capítan ge
neral de Catalua, se hubierña podido form ar una asociación patrió
tica y una discusión p u b lica , es creíble que el famoso manifiesto de 
Barcelona se hubiera ceñido a unos limites tan estrechos, a unas in 
dicaciones tan ambiguas y tan mezquinas, como que de ellas salió 
el parto del monte, el estatuto real ? En las provincias su blevadas, 
las sociedades patrióticas hubieran servido de apoyo a la opinion li
beral , formando un partido capaz de contrarrestar los progresos 
de la opinion carlista, quealfin llegó a dominar exelusivamenté, por
que no se le opuso ninguna fuerza moral y si solo una brutalidad 
impotente. Enfin en M adrid mismo, estando la opinion privada de 
todo medio de reacción sobre el gobierno , los hombres que están 
alfrente de el cum plirán, y no tardará mucho, nuestro presagio, que 
la España si cien veces cayera en sus m an os, cien veces se perde- 
ria (0-

E llo  es que la constitución de! año 12, como toda constitución mo
nárquica encierra un germen de hostilidad a la causa popular, cuyo 
desarollo es preciso contener por instituciones tutelares, que sirvan 
de apoyo a esta causa y reciban reciprocam ente fuerza de ella. C on 
siderando pues fuera de question a la libertad de im prenta, tres cosas 
son las mas esenciales para asegu rar, si se adopta la constitución

(1) H em os v isto  m uchas carias de España , llenas de gem idos sobre la su erte de 
p a y s ; pero porque no hace el pays mas que gem ir y llo ra r ? No podemos a trib u ir  ese 
fenom eno siuo a la falta de organización en lre  los patriotas, a m enos que la tiranía 
de F ern an do no haya llegado a ahogar el u ltim o alien to de la antes tan tem ida e n e r
gía española.
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iiel año 1812 , la perfección progresiva de las instituciones y evitar las 
traiciones y los malos manejos que la hicieron perecer dos veces. Estas 
tres cosas son : las sociedades patrióticas, una autoridad conservadora 
de las instituciones políticas y  una im itación del sistema federal. 
Nos explicaremos muy sucintam ente sobre estos tres puntos.

Toda acción de oficio , aun quando el oficio sea nacido de dele
gación popular, tiene un caracter distinto de la acción espontanea de 
los ciudadanos. A quella, aun suponiendo buena intención, muchas 
veces no se mueve, o si se mueve, queda inutilizada, sino recibe 
impulso y apoyo de esta. En Inglaterra la acción espontanea de 
los ciudadanos se exerce en las reuniones populares ; cuya in icia
tiva la toma algún dip u tado, o algunos electores , o alguna corpo- 
racion industrial, o bien alguna de las infinitas sociedades o clubs 
que existen en aquel pays, y que cuando tienen por objeto la política, 
bien se pueden llam ar patrióticas. En España las sociedades patrió
ticas, formadas naturalm ente, a imitación de los clubs ingleses y 
franceses, por la asociación de algunos hombres instruidos, prepa
raran los trabajos v daran impulso para llamar con las formalidades 
prescritas por las leyes las reuniones populares. Hemos oido varías 
objeciones contra esta institución, pero tendríamos poco que añadir 
a las defensas hechas por el sabio M arina, el distinguido patriota san 
Miguel y otros hombres ilustrados, bastaríanos conocer la opinion de 
estos varones y la contraria de los M artínez de la R osa, G arelis, 
Moscosos y Torenos para sospechar que las sociedades patrióticas 
deben de ser muy incomodas al despotismo y m uy favorables á 
la libertad.

La institución de un Senado conservador estriba en la necesidad de 
un cuerpo que por su posicion esté bastante lejos de la m ultiplicidad 
deintereses y conflictos (1) que asaltan los poderes legislativo y exeeu- 
tivo, afin de conservar mas que ellos la serenidad de espíritu para 
observar, y la disposición de pronunciarse sin ningún otro estimulo 
que el de la patria y del honor. Colocado a cierta distancia de los a 
contecimientos, juzgándolos en su conjunto y sin la distracción que 
causan las atenciones diarias y el manejo de todos los resortes par
ciales el senado conservador será mas a proposito para conocer el esta
do general de la nación y presagiar la imminencia del peligro, que los 
otros o no conocen o se obstinan a negarla. Ademas el peligro puede 
venir de los mismos poderes constituidos, o aun cuando no haya 
un peligro grande, puede haber entre ellos contestaciones desagra
dables sobre los limites de sus facultades, que por una parte no m e
recen un llamamiento a la nación en masa , por otra parte , sí se de
jan sin dirim irlas, pueden degenerar en males difíciles de curar.

Las funciones de este cuerpo por las razones que sirven de base a 
su institución no deben exercerse sobre el fondo de ningún negocio, 
sino solo sobre l^s formas constitucionales, en las cuales va incluida 
también la form ula de declarar la patria en peligro. Tam poco serian

(1 )  P o r esto m ism o 110 creem os conveniente a trib u ir  al S . C. funciones ju d ic ia le s .
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objeto suyo los negocios corrientes , sino la marcha general de la so
ciedad, casos extraordinarios y de mucha transcendencia de manera, 
que no se debe confundir al senado conservador con un tribunal o 
una corporacion destinada a reprim ir las infracciones de constitu
ción tales como occurrende continuo y que en la autoridad del con 
greso o del gobierno hallan un fácil correctivo (i).

No pretendemos que el S. C. sea irresponsable ni inamovible, mas 
no es este el lugar de entrar en este y otros detalles; solo indicarem os 
que la elección se deberá hacer por las asambleas territoriales, de que 
hablaremos luego, bajo ciertas garantías que aseguren la intervención 
popular.

Tenemos que explicarnos sobre la introducción del elemento fe
derativo en España. En un pais tan completamente cerrado y redon
deado no hay que temer que se pierda el principio de unidad nacio
n al; las juntas gubernativas de las provincias, que en España se 
han reproducido en todas las grandes crisis políticas, jam as se han 
negado a reconocer el lazo común que une todos los miembros de la 
familia española. La  situación de la Península en un extremo de 
Europa la exime ademas de los peligros de una posicion mas central, 
que como en Francia hiciese indispensable una gran concentración 
de fuerzas contra la posibilidad de una agresión extrangera. Es verdad 
que nosotros hablamos siempre de la Península como si todos los 
pueblos de ella estuviesen u nid os, pero creemos que esto no tardará 
mucho y que precisamente el federalismo allanará el camino a esa 
reunión, a pesar de los obstáculos que aqui como en otras partes 
opone la existencia de diferentes dinastías. Pero las dinastías son 
paralos pueblos, no los pueblos para las dinastías, y no com prende
mos en que se pudiera fundar el derecho de mantener dos, endonde 
basta u n ao  no se necesita ninguna. E l sistema federal, excluyendo 
toda ¡dea de conquista o de superioridad, fun dado, al co n tra río , 
esencialmente en la igualdad política de los estados federados es el 
único que puede proporcionar lien y pronto la reunión de los dos 
pueblos peninsulares bajo un mismo gobierno. Asegurado como está 
el principio de unidad por las circunstancias geográficas de la Penín
sula, es un deber aprovechar las ventajas del sistema federal, reco
mendado igualmente por los accidentes físicos de! interior del pays. 
Estas ventajas son principalm ente dos. La prim era, que el gobierno 
central , descargado de una infinidad de atenciones minuciosas v 
reducido a algunas funciones generales y sencillas ni puede exercer 
ese despotismo im p ertinen te, que consiste en querer sin necesidad 
vaciarlo todo en un mismo molde, e im poner a las diferentes locali
dades contra su genio un modo inventado en la capital, ni puede 
acum ular en sus manos tantos medios de boato y de corrupción , v 
por consiguiente tampoco sera tan gravoso como un gobierno centra-

( t)  Propondríam os ademas la  in lrod u cion  en la s  d ip u tacion es p rovin cia les  de un 
sin dico  c u jo  ob jecto  espacial seria v ig ilar  sobre la rigorosa ob servancia de las ga
rantías establecidas en la co n slitu lio n  en l'.ivor de las cuatro libertades indicadas cu 
el ar! 7 de la declaración Ue p rin cip io s.
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¡izado; la segunda y principal es, que las provincias tendrán nn ger
men propio de vida y  actividad que no solo llevará m uy adelante 
su prosperidad y civilización , sino que las preservará de padecer to
das ias consequencias de la corrupción del gobierno central, y si la 
libertad perece en la capital, hallará asilo y preparará su resurrección 
en las provincias. La misma naturaleza parece indicar este medio a 
los habitantes de la Península, porque en que pays se hallarán unas 
porciones de terreno tan bien caracterizadas y circunscritas, unas 
barreras tan marcadas para la défensa como las que se presentan en 
Audalucia , en G alicia en P o rtu ga l, ele. ? La historia nos enseña que 
seria tan conveniente respetar las particularidades, de las provincias 
como es difícil violeutai’las. Tal vez nos es reservado m irar en el espí
ritu  provincial la ultima esperanza de regeneración para España, 
porque si el ayre de la corte ha asfixiado a los que se arrogan el de
recho de representar la nación , tal vez saldrá de alguna provincia el 
grito de libertad y esperamos que la revolución entonces no renegará 
el principio que le dio vida ni se dejará atar y corrom per por los 
manejos de una capital que mas de una vez han perdido la nación 
Aun en el momento en que escribimos se está dando un exemplo esean- 
doloso de cuan pronto se pervierten las mejores disposiciones cuando 
se logra concentrar su dirección y confiar la fuerza a unos pocos o li
garcas que porque son mas ricos que la masa del pueblo, piensan que 
todo se debe resolver en el Ínteres de ellos y que ellos solos son la 
patria y la nación.

No es nuestro animo explicarnos sobre todas las combinaciones 
del sistema federal, las mas finas y sublimes de la organización social, 
nos basta introducir en la constitución del año 1812 que es nuestro 
punto de salida, un elemento federal que con el tiempo se podrá 
desarrollar y llegar a su perfección. Creemos pues que las diputaciones 
provinciales establecidas por la constitución, pudieran reunirse en 
ciertas épocas en asambleas territoriales para tratar los negocios que 
presentan un Ínteres común a una cierta circunscripción de terreno 
m arcada por las configuraciones topográficas de la Península. Sin 
entrar por ahora en demostraciones mas circunstanciadas, nos pa
rece que las capitanías generales con alguna variación podrian servir 
de base para esas divisiones federales. Nada se opone tampoco a que 
en ciertas circunstancias, como p. e. cuando lo exige la defensa del 
pays se reunandos o tresasambleas territoriales.

No es fácil dar una idea clara de las funciones de estas asambleas 
federales porque solo la experiencia y el progreso del tiempo podran 
realizar ese descargo suecesivo de las atribuciones del gobierno cen
tral y reducir poco a poco todas las autoridades publicas a su verda
dero circnlo.

P or lo demas no se crea que las dificultades de llevar adelante este 
sistema dimanan de su naturaleza, sino de nuestras preocupaciones; y 
por fortuna tenemos ya un exemplo practico para nuestra imitación 
en los Estados unidos en donde todos los resortes del regimen p oli- 
tico se mueven con la mayor facilidad y con poquísimo gasto. 
Empiezese de buenafe a pisar la senda de las reform as y ella misma 
nos llevará al term ino deseado.

Nos resta a decir una palabra de la guardia nacional. En su



oi'ganizacion está la llave de las instituciones políticas, la garantía 
que la fuerza esté unida al derecho y que por consiguiente, mientras 
no se vicie tdda una nación, sus instituciones sean indestructib les. 
Porque la prim era consecuencia de la soberanía del pueblo es que 
lodo el pueblo esté armado como guardia nacional, y si todo el o a 
lo menos la immensa m ayoría está animada de unmismo espíritu 
conio se le arrancan las instituciones que defiende? Es verdad que 
no conocemos un mayor absurdo que un pueblo armado en defensa 
del despotismo y esto era lo que se pretendió conseguir con el ar 
mamento de los voluntarios realistas; pero las circunstancias han 
variado mucho y se puéde decir, que el espíritu del gobierno, cuando 
es liberal, es suficiente en el estado actual de las naciones civilizadas 
de E u ro p a, para arrastrar con el amor de la patria y con los resortes 
de lo que se llama espíritu de cuerpo aun la m ayor parle de aquellos 
que en otro tiempo se prestaban alas combinaciones del despotismo. 
No hallamos pues fundado el motivo que han alegado los ministros 
del Estatuto real para su reglamento, cuyo objeto verdadero es aris
tocratizar esa institución , fraccionándola y circunscribiéndola a 
aquellas clases que suponen mas fáciles de interesarse en el sosteni
miento del justo medio. Un gobierno liberal pronto hallaría medio 
para rodearse de trescientos mil ciudadanos que en su alistamiento 
voluntario darían una garantía de su modo de pensar; en esta milicia 
voluntaria podrían ser admitidos los hijos de familia desde iS  años, y 
tendrían a los dos años de servicio los mismos derechos que sí fueran 
dom iciliados; lo demas sería obra del discernimiento de las diputa
ciones y ayuntamientos, a quienes convendría al principio dejarles 
una cierta latitud en las disposiciones relativas al alistamiento y al 
servicio. No nos extenderemos mas sobre este asunto, porque 
estando persuadidos que casi todas las funciones del regimen social 
se pueden compendiar en la acción politica de la guardia nacional, 
haremos tal vez conocer algún d.a la organización que nos parece 
adaptada a este fin.

Si la libertad gozase de todas las salvaguardias que hemos indicado 
—  declaración popular de principios, buena constitución, acción 
espontanea de la opinión en las asociaciones, ze'.adores especiales de 
las libertades individuales en los síndicos personeros, acción local 
asegurada en las asambleas territoriales, una vigilancia desinteresada 
sóbre la marcha general de la sociedad en el senado conservador y el 
apoyo de la fuerza en la guardia nacional— que partido pudiera haber en 
la nación que se opusiese a un sistema tan benefico con lamenor vis
lumbre de razón ? Hagamos la aplicación a esa guerra civil que des
troza nuestro hermoso pays: si se quisiese suponer que los Navarros y 
Bizcainos pelean por sus fueros, claro es que se les daría mas que sus 
fueros y que con la introducción de las asambleas territoriales se 
satisfaría a las exigencias de las preocupaciones provinciales. Mas si 
nada de esto bastaría pnra aquietarlos, su sinrazón seria tan m ani
fiesta, y el impulso de todo el resto de la nación tan imponente, que 
las medidas mas prontas y mas terribles serian tan justificadas como 
acíles de executar. La ocupacion m ilitar del pays sublevado por 

t 5o,ooo hombres y la deportación de toda la poblacion carlista a 
otras provincias nos parece preferible a esa lucha interm inable, en



que se p ierd en lod os los-sentiinienios de la humanidad, de manera 
que ios hábitos contraídos en semejante guerra por los vencidos v 
poi los vencedores haran de ambos un objeto de horror v de espanto 
que la nación no podra contem plar sin presentim ientos siniestros ’ 
5 sinbuscar los medios de librarse de esa nueva plaga moral

vn ¡ T ? 3 ‘?U| misel'0s Españoles, q „ e no sabéis p ro n u n ciarla  
? V S1 ^ s una vez sale de vuestra boca, sin pegarle la mala

vn * -S|U1| n° 'nl,ra tl ” e i,!asíe,na cle Os han hecho lamo bien 
-I n ‘ r St! ¡JS’ <|Ue ° scan sais de buscar con ansia Ídolos nuevos 
M os faltau los que tenéis? Que bien han correspondido a vueslas

~  VUeST  f r  ' r ° eSl,'0S ¡ " á t a l e s ,  vuestros deseados, 
vuestios hen amados! Como devoran vuestros mejores hilos como 
ajan y  envilecen con su solo contacto las mejores reputaciones que 
han salido de vuestro se n o ! Que se ha hecho de vuestros M artim J 
de la R osa, de vuestrosi T oren os, de vuestros fundadores y legis
ta doi es constitucionales ? Ahí los veis arrastrándose en el fan»o de 
la adulación , ele! sibaritism o, de una servil condescendencia ahí los 
veis devanándose los sesos, no como os h a n 'd e  procurar mávor
i beuad y mayores goces, sino como han de levantar barreras “en 
defensa de los tronos, como han de cercenar vuestros derechos 
como han de merecer mejor el titulo de fieles servidores de la 
n “ " " S 1108 convencim ientos , como han de echa.
< sotios todas las cargas para com placer a iodos los Reves del 
inm erso. Y  quien los ha pervertido? Hubiesen osado mostrarse 

.JO un aspecto tan feo y  tan asqueroso, sino existiesen nombres 
proprios que todo lo absuerben, si solo hubiese un pueblo esp aSoP  
A bo .a  se os engaña con la promesa de mayor libertad , cuando a 
fuerza de sangre y  de sacrificios habréis exterm inado a unos para 

Jai dotros dueños del cam po; os fiareis en palabras que tienen 
menos valor que la moneda falsa? Quien os ha de dar la libe, taci”  

esos rey ps r!ue “ tre todos los consejeros siempre escogen lo's 
mas malos y  entre todos los ministros siempre los mas serviles '  
Serán esos procuradores que os hen procurado el placer de pa-ar 
vuestras cadenas ( i ) : que han perdido de intento todas las ocasiones 
de haceros mas libres, que tienen el (alentó particular de ser ser
viles aun cuando hacen un esfuerzo para mostrarse liberales (2> 
hombres que por su cobardía e incapacidad, no pudiendo hace’ 
fíente ni aun al miserable ministerio que los regentea (3), tem

( *7 )

( l )  E s  verdad que con eso la España a la p ar de una deuda indefinida ha "añado 
h u n d irá  T  df_en freu ‘' Jo bolsa , resorte soberano del justo  m edio p a r ,

u n d . o todo en el fango de la corrupción. M uchos b aylcs, m ucho lu in  v m ucho

t  W , , ' T  ten<M? l0S g0Z“ S ' a l l i c l  ” ^ 0  de procuraros el d inero t i  
se hace la guerra al pa n o tism o  , ahogando lodo sen tim ien to  gene-oso. ’

Aragón lürU0 “ S 5CSÍÜneS 011 U'S ,|,,e Se habl6 del suceso ¿ e l batallón de 

liab as para el pensam iento y policía para esp iar a los patriotas,; com o e x istir ía  tal



Liarían delante de un trono victorioso? Lo que habéis obtenido 
hasta ahora, como le habéis obtenido? A  la fuerza! y  a la fuerza 
solamente obtendréis algo en adelante; nosotros lo predecimos y el 
tiempo será nuestro testigo: cada paso os ha de costar una sedición, 
una demostración violenta, dichosos a u n , si vencidos no perdéis 
en un dia el fruto de repetidos y penosos esfuerzos.

La constitución o la esclavitud! esa es la alternativa que teneis. La 
soberanía del pueblo! la libertad o la muerte! sea vuestro g r ito : 
Bravos soldadosde Aragón! vosotros, avezados al rigor d é la  disciplina 
militar, debisteis ensenar a los ciudadanos a ser libres v aun no lo 
aprendieron! bravos sargentos y oficiales subalternos! vosotros hacéis 
por la patria lo que a los gefes no les permite su orgullo aristocrático, 
vosotros aclamasteis la libertad, pero apenas vuestros gefes os tenían 
a su disposición, cuando se apresuraron a aclamar en vuestro nombre 
el estatuto real.

M inistros renegados déla  causa de la libertad , representantes que 
nada representan, comediantes con el manto de armiño os acusan de 
anarquistas! Con que derecho? Que es lo que defienden ellos? Que 
es to que habéis invocado vosotros? Quienes son los anarquistas ? Los 
que apelan a una constitución legitima, reconocida y jurada por toda 
la nación (inclusos los renegados) y solo suspendida por estos, por un 
tirano traidor y por las bayonetas extranjeras, o los que ante si y por 
si han lirado alpueblo esa nueva manzana de discordia forjando ese 
estatuto , que lejos de poder ser una guia para gobernar solo sirve 
paraque jamas se entiendan gobernantes y gobernados. Como hablarán 
de anarquía cuando ellos han dado el primer exemplo de anarquía , 
faltando a sus juram entos? Se escudarán con la autoridad d é la  na
ción quando ellos son los hijos de Fernando y de sus ayuntam i
entos ; cuando su origen bien se echa de veren sus obras, porque lo 
único que conceden a la nación es el permiso de verter su sangre y 
sacrificar el fruto de sus sudores. Porque ningún procurador de la 
n ació n , en esa farsa de la sesión permanente zurcida a pedazos en 
los dias siguientes , tuvo probidad y valor bastante para confesar la 
verdadera causa de la exasperación publica, en vez de sacar a luz esa 
fantasma de la intervención solo con el objeto de hacer a poca costa 
el papel de patriotas y distraer la atenion del publico del verdadero 
estado de la cuestión? Y  como terminó esa farsa? Tan ridiculamente 
como todo el resto. Propone un diputado que se pida al gobierno 
(p ed ir, que vergüenza) humildemente que permita levantar un 
edificio sobre ese cimiento del estatuto. Se admite el pensamiento de 
hacer un mensage , pero como se executa ? en sentido enteramente 
contrario expresando la aprobación de la marcha que sigue el go- 
gierno (t).

m in isterio  j  tal camara.' Solo en ella se podía inventar el sistem a de p er
petuidad m in isteria l a pesar de votaciones perdidas , sistem a que parece ha m e re 
cido la im itación da los m in istros doctrinarios y torís de Fran cia  e In g la terra . E n  
cam bio pudiera im itarse en Esp.iña lo que el charivari proponepára los representantes 
franceses. H ablando de su u n ifo rm e  d ice : E n  la espalda se les pondrá un cartel con 
r . f ^ er0 ' es*.e ŝun D ipu tad o  , se prohíbe bajo pena de m ulta  echar aquí basura, 

i )  Y  esos m inistros aun se ban atrevid o en esta discusión a elogiarse a si m ism os
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* Los debates parlamentarios no son mas que un cebo para en 

» ganar al pueblo con provecho de los reyes » ta! es el ju icio  que 
expresa un periodico sobre esta sesión y que estremece por la verdad 
desnuda que encierra. Este mismo periodico habia dicho que la insur- 
recion de M adrid , por culpa de la oposicion no ha sido mas que una 
tentativa infructuosa, que sera preciso empezarla de nuevo mas tarde 
pero que los partida! ¡os del progréso se guardarán muy bien de co n 
tar ya mas con un apoyo tau frágil.

Nosotros no sabemos que sucederá, pero repetimos lo que hemos 
dicho va muchas veces: que obstinándose el gobierno y las malhada 
das camaras a obrar de. hecho y no de derecho, han puesto a los ciu
dadanos en el caso de hacer lo mismo y de tomarles cuenta estrecha 
el dia que reconozcan su fuerza para hacer valer su derecho.

Acabamos de saber la traicio cometida con los patriotas c!el 18. de 
Enero, Si corre sangre, caiga sobre la cabeza del pérfido que la vierte.

M I S C E L A N E A .

LIB R O S . —  Para engañar á los estrangei os, pues los de casa 
va saben lo que es; Apuntes para escribir la historia de España 
de 1820 á a3 por el marques de Miraflores conde de Villapaterna, 
Procer del Serno% enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario en Londres ( de donde dejó escapar al malhadado preten
diente). Procer del ReyrloU! cá fait p itié; Por más c|ue nos quieran 
aturdir algunos con sus títulos de nobleza y el lustre de su fam ilia, 
creemos que el verdadero fundamento desu  procerato no esotroqu e 
la posesión déla  renta señalada por e l legislador Burgos para esta d i 
gnidad. Asi por exeinpio, por loque toca á la genealogía del señor 
P a n d o , marchando desde esta época al origen de su fortun a, tropeza
mos con los asentistas de Felipe V . que eran los Aguados de. aquel 
tiem po, y mas recientemente con el despota m inistro Floridablanca, 
cuyo influjo fue afortunadamente contrabalanceado por el patriota 
C am pouiaties; y mucho mas reciente con el marques de M raflores 
padre del Procer del Reyno, que desechado, por se rv il, de alcalde 
constitucional por el pueblo de M adrid en 1820; en 28 de mayo de 
1823 firmó con otros grandes una representación o acción de gracias

como am igos d e  una libertad  m oderada! Una ven taja  tiene esto : en tal boca aparece 
de llen o  toda la  absurdidad de tal exp resión . Q u e es lib ertad  moderada ? La libertad  
es entera o no es n in g u n a ; cuando se quieran  fija r  los lim ite s  donde em pieza la 
a n a r q u ía  se debe probar que un c ierto  m odo de exercer la libertad  es incom patible 
c o n  la existencia social, pero esta prueba req uiere e l concurso de la n ació n , y 
basta e l dicho de algunos oligarcas asidos de un m am otreto que solo a ellos asegura 
los goces de la sociedad, dejando a la gran masa los trabajos v los saerilicios. S iem 
p re que nos acordamos de los T ira nu elos  que oprim en la h s p a n a , la in icial de 
aq uella palabra parece representarnos dos personages conocidos y se nos figura 
verlos enfangados en sus cuentas y cu en to s, rodeados de una porciou  de zorros
y  de z o r r a s ,  todos a cual mas insaciables , d e ......... Y  a este regim en m iserable riu~
den palio los hoir bres de España.
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al duque da Angulem a, esperando lodos e llo s , según sus propias e x 
presiones, de poder decir pronto: « E l Rey Fernando preso en el 
Palacio de sus abuelos con gran luto de sus vasallos fieles, v la m a
gnánima nación Española, subyugada por una facción infame y poco 
num erosa, recobraron su libertad y sus le y es!!! Vam os a! libro: 
Buen pape!, buena le tra , bastantes erratas, y por viñeta final un 
candil de c o c in a , que a nuestro parecer hubiera estado m e jo ra! 
principio para indicar desde luego que se va á contar cuentos de 
vieja y rezar una vieja letanía doctrinaria

Pudiéramos concluir aquiesta indicación como suficiente, si el atiloi 
nohubiera tenido la grosera petulancia de llam arla soberanía de! pue
blo uauseaíunday las sociedades patrióticas asquerosas. Ha hecho bien el 
autor de destinar su obra ( no se vende) de preferencia al fangal aris
tocrático, no sea que al publico le diesen nauseas de tari asqueroso 
contacto. Y  no hablamos solo del publico Español, por que el autor 
tiene el atrevimiento de insultar también al publico ingles , suponién
dolo cicgamenti fanatizado por la monarquía porque canta el fiod  
save the iting. Sabe V . Señor M arques, Conde, Procer Ex-envíado v 
nuevo publicista, como entiende el pueblo ingles el dios guarde al 
Rey? Dios lo guarde de chancearse con su pueblo, porque la Sobera
nía del pueblo está a!li legalmente reconocida ; y  aunque el pueblo 
se ha dejado escatimar algunas libertades, posee muchas y  grandes, v 
las otras las va buscando ; la sanción de su soberanía está escrita con 
letras de sangre en su historia, y prevalecerá contra todo el furor de 
la aristocracia y de su manequin Lord W ellin gton , de este hombre 
tan enemigo de las libertades.de España y enemigo tan pérfido, poi
qu e, quien podrá olvidar que presidió los horrores de San Sebastian? 
Que vió con indiferencia morir á un Lacy, al Em pezinado , á Riego, 
A bad y tantos otros patriotas compañeros" de su gloria? Y  que p relu 
dio a su catástrofe con los funestos consejos y memorandas con que 
sempre obsequió á los déspotas y tiranos?

Ya llego la época en que beneu que escudarse esos tiranuelos con 
la libertad moderada, m ejor dirían achicada, porque no es otra cosa 
que la libertad i educida tanto en las cosas como en las personas á una 
mínima parte de loque debería ser : en una palabra á la libertad re 
ducida á un monopolio.

El justo medio, dice un pape! francés justam ente estimado, es sim 
plemente la contrarevoluciou menos los em igrados(borbonistas); es el 
vecindario rico tontamente envidioso de las distinciones de la llamada 
nobleza la clase de propietarios y capitalistas haciéndose burlona 
incrédula y  filosofa, asestando sus sarcasmos contra el anli°-uo repi
nten con sus abates y marqueses; pero echándose el dia del triunfo 
con una ansia escandalosa sobre los títulos y las cruces, sometiendose 
con una cobardía, digna de memoria, a todas las tiranías y todas las 
puerilidades de ia m onarquía absoluta; acogiendo con entusiasmo el 
restablecimiento de la nobleza hereditaria,y acceptando de nuevo con 
agradecim iento y con trición ; pero sin féningnna. el yugo de un culto 
llamado del estado de que tanto habia blasfemado.

Hemos copiado este pas'ige para que los lectores vean que modifi
cándose ciertas particularidades seguu el estado social de los pueblos 
■ l01Kl°  «el justo medio es en todos el misino. En España., el despo-



!¡«mo bárbaro y brutal había restablecido ya ó afianzado con mas fir
meza cosas cjuese trata de resucitar indirectamente en Francia; por 
consiguiente el justo medio en España no tenia tanto trabajo, su afan 
se dirige á conservar los antiguos abusos feudales y  teocráticos, amal
gamándolos con los nuevos abusos de! poder pecuniario ; he aquí 
porque se ven tantos plebeyos hechos atletas de la nobleza, sin contar 
á los que mas susceptibles de afecciones poéticas se les ha trastornado 
el cerebro con el roce que algunos grandes les han consentido con 
sus familias. Ojala que no hubiese sido precisamente un tal tras
torno de cerebro , cuya época se pudiera indicar fácilm ente, la pe
regrina fuente déla  legislación política actual deE spaña! Pero un loco 
hará ciento, y asi nos debemos resignar á ver parecer en nuestra pa
tria todavia muchas elucubraciones de la especie de la del M arques 
de M iradores, destinadas á ensalzar y glorificar la obra de los Burgos
V Martínez de la Rosa.

A R T I C U L O  C O M U N I C A D O .

Señores Editores. —  A pesar de la amnistía que se dice completa han 
„¡do continuadas por el gobierno actual de España, las causas y sen
tencias de muerte fulminadas en la aciaga reacción de 1823 contra 
varios patriotas, suponiendo malignamente delitos comunes los que 
en realidad fueron actos politicos, nacido* de las circunstancias de 
aquella época.

Continuando no solo esta pérfida invención del apostolicismo, sino 
su mismo lenguage contra dichos actos ( supónganse excesos de rigor 
si se quiere) de la época con stitucional, es claro que el objeto tam
bién es el mismo: denigrar aquella causa, y poner á los hombres 
mas comprometidos por ella en una posicion falsa que los aniquilase 
ó los obligase á pasar por las horcas caudinas para regresar á España.

E n mi ínteres propio, en el de otros muchos patriotas que se hallan 
en igual caso, y en el de la causa constitucional me opuse á este sis-, 
tema de persecución tanto en mis representaciones á la Reyna regenta, 
como en el folleto « Horcas caudinas » en el cual reuní bastantes d a 
os para contrarestar la maledicencia de mis enemigos que lo son 

también de la constitución.
El zelo por una causa eminentemente nacional ha movido a V. V . :i 

dar lugar en su papel de 3 i  de octubre a la representación dirigida 
por mi a S. M. por la via reservada, despues que a mis anteriores 
fue negado por el Señor duque de Frías el conducto de la embajada. 
En obsequio de la paz. que debe acom pañar una época de amnistía 
me resolvi á 110 tocar mas este punto, en p u b lico , hasta que en pocas 
lineas pudiese conim unicar á V . V. un resultado favorable de mis 
representaciones. Mas como nada ha resultado, y al contrario mis 
enemigos lian dado una nueva prueba de su empeño en llevar ade
lante aquel sistema de denigración , fuerza es que me defienda con la 
energía propia de mi caractery dem i buena causa; el publico juzgará, 
y no extrañará que yo no guarde miram iento alguno á personas 
por elevado- que sean los destinos en que se hallen colocados, pn<
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que !¡> impunidad que gozan, merced á esos destinos, solo les sirve para 
dar carrera mas libre á su impudencia.

Espero que V. V . en los documentos que incluio y en las observa
ciones que los acompañan hallarán una materia de bastante ínteres 
para el honor de los hombres y de las cosas de la constitución del año 
de 1812, para prestarse á sil publicación , en cuio caso les advertiré 
á V . V . que el ministro del interior de este p a ís, pasó copia de la 
mencionada representación del 22 de octubre al ministro de negocios 
extranjeros y este al pasarla al duque de F r ia s , para que la remitiese 
á su corte, le preguntó oficiosamente si yo podía ó 110 entrar en España 
en consecuencia de la amnistía. La delicadeza parece debía haber 
aconsejado al Señor D uque, por lo mismo que se hallaba atacado en 
dicha representación, á contentarse con provocar una resolución del 
gobierno, y no entrar en materias en que su opinión no podía tener 
ya mas valor que el de una opínion de p artid o, pero ncí pudiendo 
résistir a un acceso de filantropía puso el informe que se advierte en 
el oficio del Señor ministro de relaciones citeriores cuia copia literal 
es la siguiente

Oficio del ministro de negocios estiangeros de Francia al del inte
rior. Seño4- mió y querido colega, Cuando pasé ai Señor embajador 
de España la suplica del general Mendez de V ig o , anexa a la carta de 
V. del 11 de noviembre ultimo, lero gu é me hiciese saber cual era la 
verdadera posición de este general y particularm ente si el gobierno 
de la reina se oponía al regreso del Señor dé V igo á España.

E l señor Duque de Frias me contesta , qu e, en cuanto á la facultad 
de re gresar á E sp añ a, piensa que su gobierno nunca tubo la intención 
de privar de ella al Señor de Vigo , desde que el decreto del 20 mayo 
de este año anuló todas las excepciones contenidas en el decreto de 
amnistía del 20 de octubre de i 832.

En cuanto á la sentencia de muerte dada contra el general y á los 
hechos que la motivaron , el Señor de Frias refiere, como siendo de 
notoriedad publica en E sp añ a, que en 1823 á la época cuando el ge
neral V igo mandaba !a plaza de la C oruñ a, 5 r detenidos políticos 
fueron, al aproximarse las tropas francesas, sacados del fuerte San 
Antón en donde se hallaban presos, embarcados, enviados tiiar á fuera, 
y sin ju ic io  p rev io , ahogados á la vísta del puerto con circunstancias 
de una atrocidad escandalosa. Cuando volvió a reynar Fernando V II. 
ios autores de estos allegamientos fueron perseguidos con actividad. 
Se decretó el secuestro de los bienes de todos los comprometidos en 
este asunto y se pronunció la sentencia de muerte contra ellos. El 
general V ig o , implicado en esta causa en razón de las importantes 
funciones que exercía entonces, quedó también sujeto á su resultado.

El Señor embajador de España piensa que según estos antecedentes 
el Señor de Vigo i/ue sabe mejor que nadie la parte que pueda tocar 
a la política en la sentencia de muerte dada contra é l, saurá también 
si sus medios (ie defensa le permiten hoy invocar la justicia de los 
tribunales ó la clemencia de la revna. Asegura que en uno yotro caso 
el general Vigo lo hallará siempre dispuesto á transmitir á Madrid 
cualquier pedimento que deseara em biaralli por su conducto. Acepte 
V . etc. Paris , 18 de diciembre i 834. En nombre y con autorización 
del n.'.nistro. El consejero de estado director —  Em annel Desayes. —



a copia conforma coa el origina! -  El director del gabinete del
ministro del interior —  Rivet. —  _ ,  .

Oficio del ministro del interior al Señor prefecto de p o l c a  pasan 
.lole el oficio antecedente P arís , 26 de¡diciem bre ^ 34 . - S e ñ o r  
prefecto : tengo el honor de com unicar a V . aquí adjunto copia te  
tífica da de una carta del Señor ministro de n e ? o c .o s  extrangeros en 
la cual produce la contestación del Señor em bajador de E sp™ a bol.i^
!a cuestión si la corte de M adrid d e t o n o  al S e ñ o r  genei al Méndez 
V ieo la facultad d e v o lv e r á  aquel reino. 1 _  . . . . ,

].os detalles revelados por el señor duque de Frías i 'n p n M n  a 
posición del general un caracter enteramente diferente del que tema 
antes de los dos decretos de amnistía publicados por la recenta.

No tengo, señor prefecto, n i n g u n a  reflexión que añadir a esta com u
nicación y  solamente le ruego á V . de dar conocim iento de ella al 
Señor de V iso  haciéndole sentir la conveniencia de valeise de los con 
(1 netos que le están abiertos para purgar su contum acia o invocar la

E sp eíom ie  el señor de V ígo apreciará los sentimientos que me co n 
ducen i  conservarle la asistencia del gobierno francés durante el 
tiempo necesario para obtener el oficio de gracia. 1 or lo demas me 
abandono con gusto á la persuasión de que el señor general se em- 
oeñará con todos los medios queesten en su poder, en accelerar el tei - 
mino de los sacrificios hoy consentidos en su favor. A ccepte Y . senoi 
rii-efecto, etc. E l ministro del interior A. Thiers,

Oficio de! gen eralV igo  al ministro del interior en contcstaciou -1 
los dos anteriores. Señor ministro. P or el señor prefecto de policía se 
rae ha com unicado la carta de V . del 26 de diciem bre y la inclusa 
del 18 del ministro de relaciones esteriores.

En cuanto á la inclusa 110 es este el lugar de hacer mi defensa. A 
su tiemno impugnaré las imputaciones que contiene. Dem ostraie poi 
la publicidad y esposicion de los hechos que no me he desviado de 
los principios de honor que han sido siempre la base de 1111 conducta,
V que hasta el ultim o m o m e n t o  he cum plido con los deberes del su  - 
vicio que se ha puesto á  mi cargo por e l  gobierno constitucional de

1 T (T q u e  tongo por cierto es, que los docum entos trasmitidos por el 
ministro del e x t e r i o r  provienen dé un origen parcial, enemigo y calum 
niador. P a rc ia l, porque vienen de hombres que se han elevado 
sobre las ruinas de su patria mientras yo empleaba mi orazo y venia 
mi sangre por defenderla. E n e m i g o ,  porque habiendo hecho tiaicion 
a su deber \ habiéndose vendido de a n t e m a n o ,  deben detestar a aquel- 
loscuya rectitud y patriotismo condenan su conducta eternamente.
Y calum niador, porque desfiguran los hechos e imputan a n in u n  
algunos aclos nacidos de la severidad , y  de los que la necesidad luí 
podido hacer un deber.
' Por lo que respecta á la carta del señor ministro de afi no puedo 
menos que agradecerle el que continué asisliendome. Mas por desgracia 
110 sé que responder al segundo párrafo de ella, porque la palabra 
revelado 110 puede aplicarse á un tejido de m e n tía s ;  por lo que nace 
al c a m b io  del caracter de mi posicion 110 lo veo sino en adelante, 
conservando mi calidad de general capitulado hasta que el senoi

( 23)
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iwimstro mismo juzgue que puedo entrar en Epaña sin peligro.

Espero que los sacrificios acordados por la generosidad francesa 
en favor de ¡os refugiados p olíticos, cesen pronto en quantoá mi.

Inclino a V. una nueva petición que dirijo á [a re y n a , y no dudo 
que luego que S. M. se imponga de ella disipe los obstáculos que se 
oponen a mi regreso y se digne hacerme ju stic ia , poique de S, M. no 
puede venir la intimación d e q u e  recurra á la clem encia, lo que ade
mas de no ser conformé con su completa am nistía, pondría un óbice 
intempestivo al zelo de sus servidores, infundiéndoles el temor de ver 
expuesta su adhesión á perüdas interpretaciones.

Puede ser qu e dirigiendo el señor ministro por la vía diplomática 
mi solicitud a S. M. se abrevie el tiempo de una incertidum bre que 
me es tan onerosa y en ello se me hará un gran servició.

Es con estos sentimientos que suplico ai señor m inistro, se sirva 
aceptar mi gftHilud y reconocim iento. Tengo el honor, etc. París , 16 
de lebrero de i 835 . P. M endez de Vigo.

Representación a S. M. la regenta de España. Señora, E l mariscal 
c.e campo don Pedio Mendez de V igo  puesto á L. R. P . de V  M con 
el mas profundo respeto expone : qu e, en 5 de ju lio  de i 83/, pasó á 
manos del señor embajador de V . M. en esta corte la representación 
sen alaja  en las piezas que acompañan con el n« i “, qué le fue devuelta, 
suponiendo el señor duque de Frías, que un escrito de esta naturaleza 
envolvía un ataque al carácter personal del rey difunto, y cerrándome 
de este modo inaiftícto el camino natura! de” que debía" valerme. En 
esta situación puse en conocimiento del señor ministro del interior 
de rran cia  esta novedad y le rogué que por los medios que creyese 
convenientes hiciesellegaral alto conocimiento de V . M. mi reverente 
^ p o sic ió n , y creyendo comprometida m ireputacion diun manifiesto 
ai publico para enterarle de las causas que motivaban mi residencia en 
ír a n c ia ,  llamando la atención del gobierno de V . M. sobre loque 
en mi opinión, exígia el bien publico.

T res meses depues y  sabedor de que las causas ilegalmente forma
das en iSaá eran pasadas á las audiencias respectivas, al paso que se 
abolían las comisiones especiales e ilegales que las habian formado y 
sentenciado, hice una nueva representación á V . M. por la n a  reser
v a d ,  protestando contra la continuación de tales causas, y pidiendo 
a • 1. que iuesen abolidas como lo había pedido en mi anterior. La 
copia n° 2o lo es de dicha representación fi).

Hoy, Señ ora, vuelvo á im plorar de V . M. una determinación sobre 
esta instancia tan fundada en justicia, pidiendo de nuevo que V . M. se 
digne resolver que sea abolida la causa que ilegalm ente, v con el 
caracter ialso de causa privada se formó en laCoruña sobre ¡os acon- 
ecimlentos que tuvieron lugar durante el sitio de aquella plaza 

en Ihad, y  que me sean restituidos mis bienes embargados de resul
tas ile esta causa é igualmente todo loque me pertenece y perte- 
nenecia desde aquella fecha. J 1

Aunque los fundamentos de mi petición son tan patentes por si

(•I) t a s  representaciones an teriores q ue se citan  se hallan im pi osas rn  tas H oi can 

«834 'n S\| I ° F  rU a,l0t’ ' ’ ' c l s ' " cra! V 'B» y ™  "« e stro  fo lleto  del 3 i de octnhrh
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mismos y van ya espuestos en mis representaciones anteriores, pido 
(respetuosamente a V . M. me sea perm itido recapitular ¡as razones 
porque la tal causa es nula en la forma y en el fondo.

i°  Porque fue cometida á un ju ez especial; cosa prohibida por las 
leyes deí reyno y  que por si solo tiene, por su desviación de las formas 
regulares de justicia, un caracter político amenazador para la seguri
dad de todos los ciudadanos. Los juicios obtenidos por este medio son 
verdaderos actos politicos y nodebi n subsistir mas despues de una 
amnistía.

2" Porque versa sobre un actocometido dentro de una g u e rra , de 
un combate, pues que tal es un sitio, y nocom o una agresión privada 
nunca concevible en la posición que ocupaba el exponente y la que 
tenían los facciosos que sucumbieron a su atrevida conspiración.

Señora. Si en medio de las infinitas y continuas atenciones de una 
plaza sitiada, contra la qual el enemigo invasor asestando dia y noche 
sus fuegos causa muertes, incendios toda ciase de horrores y cuida
dos, es preciso desembarazarse de unpeligro continuo sobre un punto 
interior, por dedicar todos los afanes á la defensa contra el ataque 
exterior, tendrán las medidas que se hayan tomado para este efecto, 
iin caracter de acto p rivad o, ó de un acto político y m ilitar, aun 
quando se prescinda de una conspiración descubierta? Mas a u n , 
Señora, si á la vista de tantos males se juzgase que ios que hubiesen 
ocasionado el origen de ellos no debían quedar impunes, quiero supo
ner mas, si en una situation tan extraordinaria y difícil, se creyese que 
se débia tomar semejante medida para sostener á todo tran ce, no diré 
la causa n acio n a l, como lo fue la de la con stitución , sino la de un 
partido, como los que hay en las grandes crisis políticas, se llamara 
esto un acto privado o individual, ó una resolución pública bien o 
mal tomada? Porque son las amnistías, sino porque en una guerra 
c ivil de una parte y  de otra se cometen muchos de estos actos, cuya 
investigación despues de concluida la guerra seria im posible, pues 
que seria injusta é im política? Injusta, porque pasada la crisis nadie 
es capaz de apreciar y discretar, la posicion material y moral en que 
se han hallado los individuos com plicados en ella : im política, porque 
se eternizarían las discordias, las venganzas y los rencores.

Resulta de lo espuesto que ios acontecim ientos delaC oru ñ a  sobre 
los que se me ha formado causa, aun prescindiendo d é la s  circun s
tancias particulares qué los justifican , siem pre tienen el caracter de 
un acto p o lítico , y no especificando la amnistía una excepción de 
semejantes casos deben quedar abolidas las causas y sentencias rela
tivas á ellos, á menos que no se quiera constituir indirectam ente una 
excepción que dejase la amnistía incompleta.

E l exponente, Señora, es superior á las imputaciones de venganzas 
ó de Ínteres personal, y jamas nadie se las ha hecho; el general Vigo 
ha salido pobre y empeñado de su pays, del que fue arrancado por 
las bayonetas del extrangero consiguiente á una capitulación honrrosa 
a las armas de la nación y a los individuos com prendidosen ella. (1)

( 1 )  N o obstante la capitu lación  fue entregado a las bandas de la  f e , y pasó un 
m es en un calabozo en V icto ria  con p e lig ro  em in en te  de su vida haslaque el duque 
de A n gulem a lo h izo sacar de a llí y con d u cir a F ran cia.
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Si ha contribuido con toda su energía, con su influencia, y con su 
autoridad, no solo en la C oruñ a, sino en todas partes en donde ha 
obrado, á vengar insultos, no han sido insultos personales, sino in 
sultos hechos á la causa mas santa y legitim a, la de la libertad é inde
pendencia de su pays. Por esta noble causa se ha sacrificado como es 
n otorio , podiendo contar hoy d ia , como com prendido da lleno en 
el real decreto de V. M. de 3o diciembre ultimo, mas de quarenta 
años en- la carrera m ilitar, durante la cual entre otros servicios seña
lados que ha tenido la fortuna de poder hacer á su p atria , perm íta
seme recordar que fue el primero que empezó las operaciones m ili
tares en la guerra de la independencia contra N apoleon, y  que selló 
con su sangre la ultima sobre las murallas de T o u lo u se , vertiéndola 
aun de sus heridas abiertas despues de pasados ya 20 años que las 
recibió gloriosamente.

Debo hacer presente á V . M. como mi mejor titulo al aprecio pu
blico que en el servicio de la Nación jamas he dejado de obrar con 
rectitud en el corazon, con la mayor lealtad y desinteres, y siempre 
consultando las exigencias de mi deber.

V. M. se dignará permitirme que al terminar esta reverente exp o
sición, lo haga del mismo modo que la prim era qu em e fue devuellra 
por el Sr. D uque de Frías. D ire , Señora, que Pidiendo la abolicion 
de la causa y sentencia de muerte fulminada contra m i, y el reintegro 
de todos mis bienes y quanto me baya pertenecido y pertenecía desde 
que fueron em bargados:

Me creo fundado a pensar que no obro solo en mi ínteres parti
cu la r, sino en el de V . M. y de la Nación entera, por que el m anteni
miento de semejantes causas y sus consecuencias constituye una 
excepción á la amnistia la mas completa que hayan dado los Reyes 
como dice V . M. en su decreto de i 5 de octubre de i 83a. y forma 
en el sistema que V. M. lia anunciado adoptar, una anomalía que 
desacredita al Gobierno, y aleja del centro de la Nación a los hombres 
que animados, como el exponente, de un patriotismo ardiente, pero 
recto é inflexible en sus principio^, prestan en la firmeza de su 
caracter la mejor garantía á los gobiernos, que sin ellos mal podrían 
asegurar su estabilidad en medio de la rapidez con que variau ios 
tiempos y las coyunturas. Nuestro Señor guarde la importante vida 
de V. M. muchos años, París i 5 de Febrero de i 835 . Señora á L. R, 
P . de V . M. El M ariscal de Campo Pedro M endez de Y igo .

A D V E R T E N C IA S .

Aunque en mi contestación al ministro del in te iio r , y en mi 
representación a S. M. la Reyna dejo bien dilucidado el punto de 
vista bajo el cual se deben mirar los acontécimientos de la Coruña y 
otros sem ejantes, conviene, al darlos al publico no dejar pasar 
impunemente los pasages maliciosamente erróneos del informe del 
Sr. D uque de Frías.

D ice el Sr. D uque que la intención de su gobierno no fue privarme
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de ia facultad de regresar á España despues dé los decretos de 
amnistía y abolicíon de todas las excepciones. Asi se debía creer y se 
hubiera creído sino se viera por hechos positivos, que existen y 
siguen los efectos de la proscripción antigua. ¿Porque los bienes de 
los Patriotas encausados han quedado secuestrados , y las causas en 
vez de abolirse, como se abolieron los tribunales de excepción que 
las formaron y sentenciaron, han pasado á las audiencias? Pero ya 
se ve, el Sr. D uque dice que la amnistía no se opone á mi regreso, 
dando á entender, que lo que se opone es una causa que quiere 
atribuir form ada por delito común con la cual nada tiene que ver la 
am nistía, y tan cierto está de esto que ni aun duda le q u ed a; por que 
de lo contrario ¿ no hubiera sido su obligación dar parte á su gobierno 
de mi representación y  provocar una resolución sobre ella? Para el 
D uque basta sin duda la calificación que han hecho los jueces com i
sionados por Fernando Y 1I  y  sus salelites como el Conde de O lalia, 
y  el modo con que refiere los sucesos de laCoruña esta evidentemente 
arreglado al pensamiento de justificar « el perseguimiento activo 
que á la vuelta de Fernando •> sufrieron los autores de ellos.

V o y  á probar que esta relación e-3 un tejido de mentiras como 
indico al Sr. M inistro del in terior, y  por consiguiente una calum nia 
como la calificara el p u blico, tribunal único para mi, y á quien apelo 
en mi desgracia.

D ice el D uque (vease su informe en los documentos que ante
ceden) « Que siendo de notoriedad publica á la época quando el 
General V igo inundaba en la Coruña, e t c .  » La satisfacción de haber 
mandado en dicha época aquella Plaza, cupo al Sr. General Quiroga, 
mientras que el D uque de Frías había ya muchos dias se hallaba 
sometido voluntariam ente al Gobierno faccioso sostenido por el 
extrangero, faltando al honor de su carácter m ilitar, al de Caballero, 
ál juram ento que había prestado como consejero de Estado, haciendo 
traición á la causa publica, y lo que es m as, á la confianza que 
habia merecido al congreso Nacional en haberle propuesto para^el 
prim er destino del sistema constitucional. Repito que cupo la satis
facción de mandar la Plaza dé la Coruña al Sr. Quiroga como 
G eneral en Gefe del 4o. E xercito  de operaciones dentro de ella desde 
el i5  de julio que empezó el sitio; habiendo tenido yo la de hallarme 
á sus ordenes ¡inmediatas .com o Gobernador y  de haberle merecido 
su confianza estimación y aprecio desde el i er. dia de dicho sitio 
hasta que quince dias despues salimos juntos para la Plaza de Vigo 
á cum plir ambos las ordenes del Gobierno. El oficio del Sr. General 
Quiroga que se pone á continuación, y el del Sr. G eneral Novella 
que l e  sustituió en el mando com probaran mi aserción. ■< Cuarto Exer- 
« cito de O peraciones—  Los papeles públicos anuncian á V . S. como 
» M ariscal de Campo y Gefe del E. M. del E xercito , y aun cuando 
» esto no sea o f ic ia lía s  actualescircunstaneias me imponen el deber 
» de prevenir á V . S. pase á V igo en cuya Plaza deberá tomar el 
» mando de aquellas tropas y  ponerse acorde con el M ariscal de 
» Campo D. Antonio Roselló que como 20. del E xercito  debe tener 
» el mando de las tropas constitucionales que se hallan fuera de esta 
» Plaza. La actividad y zelo de V . S. por el bien de la Patria no ne- 
» cesita de nuevos estímulos para recom endarle lo necesario y u r-
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» gente que es el que por iodos los medios posibles se levante el 
» sitio de.esta Plaza y sin comprometer acción alguna se maniobre 
» en términos de incom odar al enemigo, llamándolo fuera de! 
» Camino Real y en disposición de que no pueda liacer uso de la 
» Caballería. Dios guarde á V. S. m. a. Coruña 29 de ju lio  de 
» T 8 2 B .  Antonio Quiroga. Sr. Gefe de E. M . G. del 4». Exereito de 
» operaciones Mariscal de Campo de los Exercitos Nacionales D. 
•• Pedro Mendez de V igo. »

«• Quarto Exereito de Operaciones— Enterado del oficio de V. S. 
» fecha de hoy y de la nota que me incluye de los SS. oficiales que 
>• le acompañan, asi como de los demas particulares que comprende, 
» debo decir á V. S. que doy conocimiento á los Gefes de los 
» Cuerpos de que dependen los que expresa la adjunta lista, para 
» su conocim iento, no pudíendo incluir en ella al Coronel D. Juan 
» López Cam pillo por la misma razón que V. S. tiene para querer 
» que le acom pañe, pues que reuniendo la confianza de las tropas 
» que m anda, en parte ninguna puede ser mas útil que á la ca- 
» beza de ellas en la Plaza (1). En quanto á los facultativos de Cirujia 
> que V. S. me pide, ¡10 puedo disponer de ninguno de los que 
» tiene la i er. División porque hacen suma falta en ella , pei-o respecto 
» de que acompaña á V . S. el Cirujano m ayor, este podrá proponerle 
“ |os que n ecesita: al mismo he mandado se le entregue una caja de 
» instrumentos de su profesion, siempre que en el Hospital de la 
» Plaza ó de sangre no hagan falla. Siti embargo de que á V . S. 
») consta la escasez de num erario en que se halla la tesorería, doy 
>• orden al Yntendente de este E xto para que abone á V . S. los m il y 
« doscientos rs. que ha suplido en estos últimos dias, y una paga si 
« existies en fondos paro ello. Dios guarde á V . S. muchos años. 
» Coruña 3o de ju lio  de 1823 (2). Francisco Novella. Sr. D. Pedro 
« M endezde V igo Mariscal de Campo de los Exios nacionales. » 

Continua el duque en su informe «que 5 r delenidos políticos fue
ron retirados al acercarse las tropas francesas del fuerte sau Antón 
en donde se hallaban. » No fueron retirados los presos del castillo

(1 )  E s  del deber mió hacer m ención en este lu gar del servicio  que en aq uella crisis 
presto a la causa de la libertad  el Sr. M arques de V illa  cam po i A yudanto general de 
Ji. M . que acababa de llega r de C á d iz , y  á pesar del triste quadro que ofrecía nues
tra  posicion, volu ntariam ente m e acompañó a V ig o  para tom ar parte en las opera
ciones que tubieron lu gar, hasta haber sido prisioneros de guerra en M aide, C astilla 
la V ieja . La Patria  se hubiera salvado indudablem ente si tantos y  tantos en lu«ar 
de im ita r esta conducta tand istinguida del Patriota V iila cam p o  no hubieran  huido 
d e l p eligro  acomodándose con qualqu iera cosa por sa lir  de é l, y estos son los que en 
el día tam bién tien e n  accesos de filantropía como el D u q u e de F r ia s , y  se creen los 
oclusivos; son la mism a m oderación personificada después de hab er heredado f! 
gobierno despótico ; a la par de otros ham brientos y que se m ueren p orm angonear

(2) E s la única paga que había recivido en los quatro meses que tube el honor de 
ser G obernador de la C oru ñ a; en cuyo tiem po he suplido varias veces de m i b ol
sillo  para la continuación de los traba jos de 1a fortificación p or la escasez grande de 
fondos que siem pre se esperim entaba por el buen cnidado del G eneral M o rillo  que
m e ha engañado hasta el u ltim o m om ento en que h izo su defección. Y  buho de 
tostarm e bien  cara la confiauza que m e inspiraban sus cartas de la am istad mas fina 
a no ser públicos mis desvelos y  ocupaciones y m i franqueza én m anifestarlas.
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süii Antón sino a ios ocho (¡ias después de puesto el sitio, el dia 23 
se retiraron y en virtud de haber sido descubierta una conspiración de 
olios, que á ser realizada hubiéramos sido sacrificados todos los de 
tensores de la p laza, puesque apoderados de dicho fuerte de san 
Antón en donde se hallaban, y vuelta su artillería contra aquella es 
bien fácil concebir la tal catástrofe, ayudedos de los invasores que la 
sitiaban muy de cerca y a , por ser indefensable la plaza. Ya en la 
madrugada del 22 se habia fugado un oficial llamado Trigo con un 
fuerte destacamento y 3oo presos que custodiaba en un ponton ; dos 
(lias antes se habían pasado ai enemigo las lanchas cañoneras que te- 
niatnos, y se veian deserciones de personas que debian influir en la 
moral del pueblo. Que difícil rs que la imaginación se haga cargo de 
la posición de los que se han hallado en aquel y otros conflictos! y 
tanto mas quanto de ordinario los hombres tienen repugnancia en 
conceder á olios un mérito que ellos no tienen.

Y como para echar el resto,dice el duque en su informe « que los 
presos fueron ahogados en la mar fin juicio previo y con una atrocidad 
escandalosa ¿ » Yno sabe el duque que los tales presos eran los ini
cuos de la causa de B u rg o s, sentenciados á muerte por uno de los 
tribunales de la nación , el conspirador Escandon que se hallaba en 
ignal caso, otros facciosos cogidos con las armas en la mano en las 
bandas de la fe que formaron la vanguardia del exercito invasor ex- 
trangero, otros asesinos y otros malvados facciosos hombres como 
el Navarro Larrea que con la punta de la bayoneta habia sacado los 
ojos a un voluntario nacional prisionero? No sabe el duque que en 
medio de la exasperación producida por el peligro al queacababam os 
de escapar fue respetada la inocencia en los dos hijos del brigadier Es- 
candon presos con su padre y de ¡dad de ifi y 17 años, en uno délos de 
la causa de Burgos q u e , aunque en la misma prisión se hallaba en 
ferino? No anduvo el Juez comisionado en la causa de que se trata 
( el execrable Salelles )con  tanto melindre, protribunali mandó ahor
car, y fueron ahorcados dos beneineritos oficiales don Antonio Frade 
y don José Rodriguez Ayudante de laplaza, no habiendo tenido en el 
suceso la mas minima p arle , pues'que se hallaban en aquella noche 
peligrosa empleados con eminente riesgo de sus vidas haciendo un 
servicio importantísimo.

No sabe el duque que hasta entonces y por espacio de cuatro me
ses lueron tratados los tales presos con la seguridad que exigía su 
posicion y conservada su vida por la infatigable vigilancia del gene
ral V igo gobernador de la plaza? N o es cierto haya sido ahogado un 
solo individuo pues que tjbdos fueron muertos antes de ser arrojados 
al mar. Los patriotas que se arriesgaron á hacer este servicio terrible 
pero muy grande á la humanidad, estaban bien persuadidos cuanto 
con venia evitar que no se dejase á ninguno en disposición de sembrar 
nuevas atrocidades y aumentar el num ero de los barbaros carlistas;

Pues si de todo loque va referido nada sabe el duque a que viene con
tar 1111 cuento como se contaba sin duda entre la clase de gentes con 
quienes se reunió entonces el señor duque imitando no al verdadera
mente grande, al honm idisim o conde Oñate, digno descendiente de 
Guzm an el Bueno , al intrépido e ilustrado duque del Parque muerto

Cádiz despues de haber sido tan mal tiv.lado, ni á otros dignos



grandes, y  a oíros consejeros de estado ; que fueron fielesá ia causa 
constitutional, sino que prefirió im itará su padre embajador de José 
Bonaparte en París, y  á su abuelo el Conde de H aro, el verdugo de 
Padilla, de Bravo, de Francisco y de Rodrigo M aldonado, y de otros 
varones insignes, el liberticida de la F.spaña á quien ei tirano Cav
íos V  le decia en una de sus cartas. « Es la obra que de vos se esperaba, 
y  la que vos e vuestros pasados habéis fecho hasta aqui, é soy cierto 
haréis de aqui adelante. »

Antés de hablar de atrocidades de que no tiene ningún conoci
miento exacto debia haber reflexionado un poco sobre las medidas 
que se executan boy en Navarra etc para sostener contra estos mis
mos carlistas el gobierno que representa el señor duque. Y  también 
debiera haber reflexionado que adaptando su relación al objeto de 
justificar las cansas y  sentencias de muerte contra los patriotas, patro
cina las medidas de un partido verdaderamente atroz que los asesi
naba á millares, como está demostrado en las horcas caudinas y  en 
otros escritos con documentos y hechos mas auténticos que la su
puesta notoriedad en que funda el señor duque su relación.

Si su intención como es evidente ha sido pintarme como reo de un 
delito común se contradice á si mism o, afirmando que he sido com 
plicado en la causa de la Coruña « en razón de las importantes 'uncio
nes que yo exercia a l l i , » pues, como digo en mi representación; en 
mi posicion y en la que ocupábanlos presos, no cabe la ¡dea de una 
agresión individual que pudiera dar materia á una causa de delito 
com ún. Y  si como dice ei señor duque mas adelante, yo sé mejor que 
nadie que parte pueda reclam ar la política en la causa de la C oruñ a, 
porque norem itió á su gobierno mis representaciones y provoco una 
resolución sobre ellas? Porque se adelanta á referir á un gobierno 
extrangero cosas que yo debo saber mejor que é l, ya que como él 
d ice , repito, yo las debo saber mejor que nadie ?

El motivo de semejante proceder se descubre con las proposiciones 
insertas al fin del informe, motivo que no es otro que el mismo por
que el gobierno de España mantiene esas causas inicuas é ilegales ; 
tender á los patriotas mas comprometidos un lazo que los aniquile 
para siempre.

Consentir ser juzgados por delito común, no seria obrar contra su 
propia convicción y entregarse ademas á jueces que en el mero hecbo 
de prestarse á llevar las causas indicadas bajo este pie, se demostra
rían como hombres de un modo de pensar igual al del duque y por 
consiguiente parciales?

Juzgar los patriotas como delincuentes en sus funciones p u blicas, 
bien sabe el señor duque que es impraticable por las razones expues
tas en mi representación á S. M. la reyna.

Pedir perdón !ü  ó como dice el duque invocar la clemencia del 
gobierno! Es inútil observar que el patriota que se degradase hasta tal 
punto, quedaría desde luego anulado en la opinion publica, y pen
diente de la merced del gobierno. Esto es lo que se b jjsca , y á esta 
condicion que se me cierren para siempre las puertas de un pays al 
que no puede dársele ahora el nombre de patria. Q uando tenga la 
lib ertad d eq u eestp .il digno, entonces reinará la justicia, y  para en
tonces ofrezco á los señores duque de Frías y Conde de Oialia de sos
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tener contra ellos como calumniadores desde sus altos puestos y como 
traidores ¡i la causa nacional un juicio publico ante la ley; mientras, 
lo verificaré imperturbablemente y  con mi pluma de hierro ante el 
tribunal de la opinion publica, seguro de que me puedo presentar 
ante este tribunal limpio de perjurio, de venganzas personales y  de 
manejos interesados (i).

Pedir p erd ó n ! de que pediré perdón ? De no haber sido ni apos
tata ni perjuro ni traidor? De haber consagrado cuarenta años de 
servicios distinguidos y vertido mi sangre en obsequio de la causa 
nacional? de haber sido inflexible con los enemigos de ella y de ha
berme expuesto á sacrificarlo todo, y hasta mi reputación (pu es 
bien sevécomo se halla atacada ) por contribuir a salvarla ó salvar á 
la menos el honor de la patria? De llevar doce años de proscripción 
injusta, de pesares y trabajos sin term ino?

Solo un traidor publico como el duque de Frías podria hacer sem e
jantes proposiciones por el placer de insultar impunemente la des
gracia. Y  este escándalo solo puede permitirse en una época tan 
borrascosa como iapresente y de tanta immoralidad. O dia de repara
ción á tantos m ales! Y  quanto ta rd a s!!!

P .  M k n d e z  d e  V i g o .

AMERICA.

Habiéndonos faltado nuestro colaborador en la parle de Am erica, 
pensábamos insertar a lo  menos la caria escrita al presidente Santana 
por el (ahora dem isionario.) Em bajador m ejicano en París, Don 
Lorenzo Zavala , con motivo de la inesperada adhesión de aquel a una 
revolución d e fra v le sy  de militares engañados por frayles. La  carta , 
por mas que algún papel haya querido decir que es apócrifa , existe 
y hace mucho honor a su autor ; no sabemos si ha llegado a su des
tina y solo si, que ha sido reproducida en un papel m ejicano, de- 
donde pensábamos tomarla , sino se hubieran frustrado nuestras dili
gencias para hacernos con el.

E l espacio que ocupan las cosas de España no nos da tampoco 
lugar a extendernos, v asi solo , con el motivo de nuevos rum ores de 
negociaciones sobre la independencia de H ispano-Am erica, recorda-

( i)  E l G lo bo  in g les  del 18 de o ctu b re  con m otivo de hab er sido desaprobado el 
em prestilo  de G ueb bard  señala los su je to s  i  quienes les habia valido el ta l em 
préstito  una sum a de sesenta y Ires m illones y  doscientos m il francos y en tre los 
nom bres de los A guados, Fernando , R eyna y  Princesas , Burgos . B allesteros , 
E n cim a Pied ra , G o ico eh ea, U garte D r . A n to n io ,  S alced o, G rija lb a  , M iñano , 
C arresi y  G u eb h ard  , se h allan  las siguientes palabras : ti O fa lia  em bajador en P a 
r ís , qu e a l misnrjo tiem po negociaba otro  em prestilo ingles, un m illion  de fr a n c o s  
Buen h ijo  de su Padre qne dicen era un G uarda de Puertas en G ranada.
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rem os-la opinión que en un folíelo anterior hemos emitido sobré 
este negocio, a saber que el gobierno de España debe hacer una de
claración solemne por la cual manifieste reconocer todas las repú
blicas de la Am erica llamada Española constituida en esta forma 
hace once años. Que á dicho declaración deberán seguirse ordenes 
positivas espedidas a todos los puertos y fronteras de la Península 
para que franca y  libremente pueda introducirse todo Am ericano é 
introducir también y sin la m encr traba ias propiedades que le per
tenezcan. Que se declare asi mismo que en el momento de pisar el 
territorio de España a todo Am ericano se le considere con todos los 
derechos de ciudadano Español, derechos que deberían disfrutar tam
bién todos los hombres del mundo que con alguna propiedad prefine 
sen aquel Pais al de su naturaleza. Repetiremos la observación que 
hemos hecho entonces, que no deja de ser bien importante para 
todos los Pueblos, y es que solo los vagamundos los mendigos y los 
ociosos ya naturales, ya que no lo sean perjudican a toda sociedad y 
el gobierno debe ser infatigable en la persecución de ellos. Que esta 
medida tan eminentemente patriótica produciría ventajas incalcu
lables á la causa de los pueblos pues que cortaría los misterios v 
farsas de la actual diplom acia, Esperar el gobierno Español que los 
Americanos hagan proposicion alguna sobre el particular es un in 
sulto á la dignidad de su posicion independíenle. Esta opinion no ha 
podido sino confirmarse mas y mas con la arrogancia intempestiva 
de las ministros españoles manifestada en una reciente discusión 
en las Cortes. Si creerán conciliar los ánimos hablando todavía de 
rebeldes, de perdonar, de olvidar etc ? Es verdadque al mismo 
tiempo dan a entender que eso les importa poco y que ellos no 
se bajarán a dar pasos y presentar memoriales. Mas valdría que no se 
hubiesen bajado inclinándose ante los desaciertos de un tirano aun 
d esp u esd esu  m uerte, y que no pretendiesen obligar al pueblo es
pañol a bajarse también presentando humildes memoriales para ob
tener por favor y a retazos lo que le pertenece entero y por derecho 
im prescriptible; entonces, la conciencia misma de su dignidad y 
fuerza le haría proclam ar la fraternidad de todos los Españoles de 
ambos hemisferios y  no permitiría esos euredos diplom áticos que 
solo sirven para intrigas personales. Entretanto los nuevos republi
canos de America harían bien de mantenerse a una distanoia salu
dable de las cortes corrompidas de E u rop a, endonde no pueden 
aprender nada bueno y si hacer un papel que les debe ser repugnante 
bajo muchos aspectos. Dia llegará en que, tremolando una sola 
bandera en todo el orbe, convidará a todos los pueblos al banquete 
general en donde se cimentará su amistad mutua, y se dará a cada 
uno su parle en el trabajo universal que debe embellecer nuestro 
globo y asegurar los progresos de ia humanidad entera.
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